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p a r t e  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

í'c*' «1 Est y la Rusa Regente (Q. D.
j  Aí.giíptu leal Familia continúan en esta Cor 
te í -íi lio vedad en su importante salud.

Ei Excm o. Sr. Jefa Superior de Palacio dice con fe 
cha de ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo d< 
Ministros i o siguiente:

«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. D. Ricardo Redondo 
Jefe de la Gasa de la Serm a. Señora In fan ta  Doña Ma 
ría  Cristina, de Borbón, m e transcribe el siguiente p ar 
te , que con esta fecha le ha  dirigido el Doctor D. Rá 
món G arcía Baeza, Médico de Cám ara de S. A.:

«Excmo. Sr.: S. A. R. Doña M aría Cristina de Bor 
bón ha sufrido a lg u n a  agravación en la  bronquitis ca 
ta r ra l  que padece desde hace a lg ún  tiempo.»

Lo que de orden de S. M. la  Reina R egente pong 
6n  conocimiento de Y. E. para  los efectos consiguien 
tes. Dios guarde  á Y. E. muchos años. Palacio 23 d 
Diciem bre de 1901. = P .  El Duque de S o tom ayo r.^S e  
ño r Presidente del Consejo de Ministros.»
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M I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Yista la instancia presen tada por D. R a 

m ón Romeu, concesionario de la a lm adraba V Punta 
Umbría», provincia de H uelva, en solicitud de que se 
habilite el punto  «Península del Gato» p ara  servicio.de 
dicha a lm ad rab a , in terviniendo las operaciones iá 
A duana de Lep^, en igual form a que con el expresado 
objeto se habilitó el punto de Ancón, dependiente de 
la  A duana de C artaya, por Real orden de 14 de Agosto 
de 1900, para  lo cual renuncia desde luego á esta últi 
m a habilitación:

Resultando que la solicitud se funda en qua los a l 
m acenes de dicha a lm adraba están próximos, al p rim e
ro de los citados puntos, y adem ás en que la» distancia 
en tre  aquél y la  A duana de Lepe es m enor que la que 
hay  entre el mismo y la A duana de C artaya, por lo? 
cual, accediendo á lo solicitado, se dism inuirían gasto» 
y  molestias en el transporte  de los efectos necesarios, 
pa ra  la  alm adraba:

Yista la ca rta  geográfica correspondiente: 
Considerando que las respectivas condiciones, de s i

tuación de los diversos puntos de referencia  son, en 
efecto, como el re cu rren te  afirm a; y

Considerando que el p an to  «Península del Gato» se 
h a lla  habilitado p ara  servicio de la  a lm adraba «El T e 
rrón» en form a an á lo g a  á  la que 3q está Ancón respec
to á la  a lm adraba de «Punta Um bría», in tervin iendo 
las operaciones la A duana de Lepe;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la  Reina R e
g e n te  del Reino, conform ándose con lo propuesto poi 
es ĵt Dirección genera l, se ha  servido disponer que se 
acced a  á lo pedido en la  instancia de que al presente 
se tra ta , y que, por tan to , se habilite el punto «Penín

sula del G ato» para el em barque y  desem barque de los 
efectos y víveres necesarios para la  a lm adraba «Punta 
Umbría», con in tervención de la  Aduana de Lepe; que
dando desde luego anu lada la habilitación que ten ía 
el punto de Ancón para  dichas operaciones.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde  á Y. I. muchos años. Madrid 4 
de Diciembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: Yista la instancia suscrita por D. Enrique 
Rorbonés, alm acenista de m elazas establecido en B a r
celona, en cuyo docum ento solicita se fije un tan to  
por ciento de pérdida m ensual de dicho producto, que 
sea m ayor del 4 por 100 que señala el caso 8.° del a r 
tículo 89 del v igente reglam ento  del im puesto del azú
car, por entender que dicho tipo es exiguo en relación 
á las m erm as que se producen:

Considerando que las razones alegadas en apoyo de 
dicha pretensión son dignas de tenerse en cuen ta, á  
pesar de que bajo el punto de vista científico, según se 
tra ta  la cuestión por el interesado, la constitución q u í
m ica de la m elaza no puede dar lu g a r á m erm as tan  
considerables como las que se indican en dicho escrito, 
por no ser volátil dicha sustancia ni tan  ávida de ag u a  
que hag a  resecar los barriles, envase en que se condu
cen, si éstos reúnen buenas condiciones de solidez;

S. M. el Rey íQ. D. G.), y en su nom bre la Reina 
Regente del Reino, de conform idad con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo inform ado por la  Comi
sión especial azucarera , ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado, elevando á un  6 por 100 la  diferencia de m e
nos no penable que por m erm as puedan sufrir las m e
lazas contenidas en los depósitos, con relación siem pre 
dicho tipo con el saldo que arro jen  las cuen tas co rrien 
tes que se llevan  por la Adm inistración.

De Real orden lo comunico ¿ Y. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos oportunos. Dios guarde  á  V. I. mucho» 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1901.

URZÁIZ
S t* rv f- .n r  o 'P 7 * a ? sí.1 d f t  A d u a n a s .

Ilmo. Sr.: Yista la  in stancia  de D. K endall F a rtk , 
concesionario de un alm acén flotante de carbón mine -  
ral establecido en B arcelona, solicitando que se ac la re  
ío que deba entenderse por «navegación de a ltu ra» , á  
los efectos del Real decreto de 6 de Marzo de 1900, so
bre sum inistro, sin pago  de derechos, á, los buques de  
vapor, del carbón m ineral extran jero  alm acenado en  
los pontones-depósitos:

Yisto dicho Real decreto , la  Real orden de 29 de  
Mayo de 1900, el a rt. 277 de las O rdenanzas de  A dua
nas y el reglam ento  para  la  adm inistración y  cob ran 
za del impuesto de transportes;

Considerando que el espíritu  y  la  le tra  de las m en 
cionadas disposiciones se arm onizan y  bastan  á definir 
de un modo concreto y preciso el punto á  que se con
trae  la  solicitud de referencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gen te  del Reino, conform ándose con lo propuesto por 
esa Dirección gen era l, se ha  servido dec la ra r que p a ra  
la  aplicación del a r t. l.°  del R eal decreto  d§ 6 de 
Marzo de 1900, en su re lación  con la  condición 3.a del 
artícu lo  2.° del mismo, se entienda que podrán repo-
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ner en los pontoaesnlepósitos su provisión do carbón t 
■laiiieral, todos aquellos buqoes que* real ¡sando la os* 1 
vegación de segunda y de tercera olese! tal como la
’%OB8iitíraE y definen lis diapoelctlonta refipeQUvaa del j 
mencionado r* glameuto del impuesto de transportes, 
-arriben ó toquen en alguno de nuestros puertos, ha* !

ó no en él operaciones de carga ó descarga; que
dando, por lo tanto, excluidos únicamente los boques ¡ 
<jtie hagan la navegación de primera clase» ó- sea la de 
'Cabotaje., ’ \

De Seal orden lo digo á V. I, para su conocimiento > 
y  efecto s correspondientes. Dios guarde & V, I* mu* 
cbos 'años, Madrid 27 de Noviembre de 1901* :

URZÁIZ
Sr, Director general de Aduanas*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  «Ir la prspirilail y «leí Nnlitrfaad**

I!m o. Sr,: Bu «i recurso gubernativo intorpuabto per el | 
N otario D. B aldom cro Sánchez P inedo con tra  la  negativa  del 
Regisirartor da la propiedad da C a m ó n  da los Oes odas 6, ins ■ j 
cr ib ir  Tin teetim on ¡o  de herencia» pendiente en asta Centro ¡ 
« i  v irtud ida a p eh ció íi da d ich o  R eg istra lor :

Resal Un do que Clotilde lleriao Quiiaoo, Ul'eeidn en 83 j 
de Diciembre de ¡899, otorgó testamento isa 17 de Junio j 
Ja 1881, par el que» dmpué* de hacer varios legados de fincas ; 
determinadas á lis personas que expresa, instilayé por nu \ 
heredera única á Clotilde León Valiente, a la cual además 
h 5io un legado de una tinca determinada y nombró «por tea- j 
tamentarios, jueces árbitros, contadores y divisor es de sus j 
bienes á N&zario León Alcalde y D. Baldomcro Sánchez Pine
do, á quienes concede las facultades en' derecho necesarias 
para que ocurrido su fallecimiento se apoderen de sus b ie
nes, vendan pública ó privadamente los necesarios para p a 
gar el funeral, formen inventario, cuenta y partición de los 
vastantes, separando de toda intervención á la Autoridad 
competente»:

Resultando que los expresados contadores practicaron en 
14 de Agosto de 1900 las operaciones particionales de la he
rencia de la testadora, deduciendo, como baja del caudal re
licto, el importe de los bienes dótales que aportó á su matri- 
xnonio con D. Manuel Blanco, estableciendo que el haber de 
Jicha finada lo constituían los referidos dótales y la mitad 
Je los gananciales de este matrimonio, dividiendo el total en 
tres partee: una que llamaron de libre disposición y destina
ron para los gastos del funeral; otra que denominaron de 
mejora, y que, por no haberla en la herencia voluntaria, des
tinaron, con el sobrante de la anterior, al pago de los lega
jo s ; y la tercera, que consideraron como mitad de la heren
cia, por estimar que la parte de libre disposicióa no se com
prende en la herencia cuando el testador ha dispuesto de 
ella, la adjudicaron en usufructo vidual al cónyuge supérs- 
t i te, según los artículos 808, 819 al 821 y 837 del Código ci 
Til, reduciendo los legados en la parte proporcional corres
pondiente hasta el día en que termine el usufructo vidual, 
porque exceden de la tercera parte de mejora y de lo que res
ta  de la otra tercera parte de libre disposición después de de 

' Jucidos los gastos de funeral, formando, por fin, la hijuela 
Je la heredera con varios bienes, que le adjudicaron en mera 
"propiedad, y con otros, que le adjudicaran en pago de su le
gado reducido y para pago de deudas:

Resultando que á instancia del contador D. Nazarío León 
Alcalde fueron protocolizadas las referidas operaciones par
ticionales en la Notaría de D. Baldomero Sánchez Pinedo por 
meta de 19 de Octubre de 1900, y habiéndose presentado en el 
Registro de la propiedad el testimonio de la hijuela de la he
redera Clotilde León Valiente, expedido por dicho Notario 
¿en.20 de Octubre de 1900, no fué admitido á inscripción «por 
«observarse el defecto de no constar aprobadas por los intere
sados las operaciones de testamentaría, uno de los cuales es 
el cónyuge superviviente»:

Resultando que D, Baldomero Pinedo, como Notario auto
rizante del testimonio de la hijuela cuya inscripción ha sido 
denegada, interpuso recurso gubernativo contra la nota de
negatoria del Registrador, solicitando se declare que dicho 
documento se halla extendido con a r  eglo á las prescripcio
nes legales, y que, por tanto, es inscribible, exponiendo: que 
áao es razonable la causa alegada por el Registrador, porque 
las operaciones de que se trata han sido practicadas por los 
aq&tadores mam arreglo á lo consignado en el testamento y  en 
*1‘Código'civil, y  no necesitan para su validez la aprobación 
Je los herederos ¡mayores de «edad, puesto que hay que supo- 

j i r  que la persona á quien el testador confiere la facultad de 
Ifcaeer la partición m  de absoluta confianza, y que al practi
car las operaciones divisorias ha respetado los derechos de 
Jos herederos, en tanto que no se pruebe lo contrario, quienes 
mdemás pueden recurrir á los Tribunales si se consideran 
perjudicados, formulando la correspondiente demanda de 
nulidad ó de rescisión de la petición:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción é informó: que si bien por regla general no es necesaria

la aprobteión de loa hmrin'ot mayowB de edad para las par- 1 
ticíomr 6fot?ti»«idaa por los contadora nombrados con arre- | 
glo ti lo «tiiapiMisto mi el turt 1 C1Í1I «tol Código civil» cu el pre
sente cano no ti che apltoar uto reía dociriia» porque los con- 
tidoiea iioi|tic iw treta fueron nombrados antes de la publi- ! 
©Milito de dicho Código» y entonces era práctica constante la ¡ 
de exigir dicho r qnLito; que ano prescindiendo de esto, y ! 
admitiendo que pueda aplicarse I este caso el referido artíeu 
lo, bq necesitaría» ante todo, saber m ¡m interesados son roa- ; 
joras ó manotas Je edad, lo es»al to consta bajo la te del No- 
tirio M to fíM te , pticB únicamente so expresa en las cuentas j 
partió lona lea laudad de la herede?*, diciendo que tiene vein
ticuatro años, y esto no basta, porque es mera afirmación da | 
loe contadores, y porque la edad del cónyuge supératite no 
consta de ningún «iodo1, y que es tanto' más necesario el re- | 
quisito de la aprobación dalos interesados» cuanto que tos 
contad ores han reconocido como aportaciones matrimoniales 
de la finida lo que han estimado' por conveniente» y lian, re
ducido los legados, que debieron entregar íntegros á los lega
tarios, porque eran do incas del írminadas» puesto que se 
treta da una sucesión voluntaria, á pesar de que el cónyuge ■ 
superviviente tiene el carácter de heredero forzoso por lo que 
respecta á su cuota de usufructo, cuyo derecho ha podido ar- 
monitmo con ü  de tos legatarios entregan loleun capital en 
e lectivo que ha debido sacaree del reman en t a de la herencia 
que corresponde i l  heredero voluntario después de separar 
dichos togados, habíanlo refringido, por consiguiente, los 
articulen 819 il 821 que se citan en k  partición, dado que no 
iü ratleren á la suiae*ióu voluntaria, que es de la que aquí se 
trata principalmente; y que de igual modo se ha infringido 
nal isrt 831, parque no se concede al viudo el usufructo de la 
mitad de k  herencia» sino el de una tercera parte, por no 
considerar como herencia la tercera parte de libre dlsposi- 
alón» lo cual no puede admitirse en dicha sucesión:

Resultando que el Juez Delegado declaró inscribible el 
documento presentido, fundándose en que la resolución de 
este recurso deba concretarse al defecto consignado en la nota 
del Registrador, prescindan lo, por consiguiente, de las otras 
alegaciones que expone este funcionario en su informe, y en 
f i e  lo mismo con arreglo al art. 1.057 del Código civil, apli
cable al presante caso, porque los derechos hereditarios de 
que se trata fueron adquiridos por virtud del fallecimiento 
de la testadora posterior a dicho Código, que, con arreglo á 
la ley 10, t í t  21, libro 10 de la Novísima Recopilación y ju 
risprudencia constante dei Tribunal Supremo, las particiones 
hechas por los contadores testamentarios con facultades para 
ello son válidas sin el consentimiento de los interesados, 
siempre que no se hayan extralimitado en su ejercicio, y que 
la previa citación de los coherederos y legatarios que dicho 
artículo establece para el caso de que haya interesados me
nores de edad demuestra que no es necesario este requisito 
cuando son mayores, como ocurre en el caso presente, en el 
que apárese por la manifestación del Notario y los testamen
tarios que la heredera es mayor de edad, sin que aparezca 
destruida esta afirmación por el Registrador:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló para 
ante el Presidente de la Audiencia porque en la resolución 
apelada se ha prescindido por completo de los motivos que 
en apoyo de la calificación impugnada razonó el exponente 
en su correspondiente escrito dé informe, los cuales han sido 
causa de la nota denegatoria de inscripción del aludido do
cumento, por cuanto sólo con la aprobación de los interesa
dos podrán desvirtuarse aquellos defectos, sobre todo en lo 
que se refiere á las aportac:ones de los cónyuges y á la reduc
ción de los legados y de la cuota vidual:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución del Juez Delegado, aceptando sus propios funda
mentos:

Visto el art. 57 del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria:

Considerando que habiéndose interpuesto el presente re
curso por D. Baldomero Sánchez Pinedo, como Notario auto
rizante del testimonio de que se trata, y no refiriéndose la 
nota denegatoria del Registrador á las formalidades y pres
cripciones legales de esta documento, ni á las del acta de 
protocolización de las operaciones particionales que en el 
mismo se contienen, sino á la forma y manera de practicarse 
dichas operaciones, en las cuales no ha intervenido el expre
sado recurrente con el carácter de Notario, es evidente que 
dicho funcionario no tiene personalidad para interponer este 
recurso, conforme á lo dispuesto ea el art. 57 del Reglamento 
general para la ejecución de la Ley Hipotecaria, puesto que 
la protocolización de tales operaciones es un acto inexcusa
ble, y, por tanto, las faltas ó defectos de que adolezcan aqué
llas no afectan al prestigio profesional del Notario que las 
protocoliza, ni al acta de protocolización;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que no há lugar á resolver el 
presente recurso por falta, de personalidad del recurrente 
como Notario autorizante del referido testimonio.

Lo'que, con devolución del expediente original, com uni
co á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 2 de Diciembre de 190 i.= E l Director ge
neral, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Valladoiid.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y  si
guientes del reglamento general del Notariado y al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vaca ates en 
Astudiilo, Portillo, P&lenzuela, Vega de Espinareda, Medina

del Campo* Villanueva del Campo, Macotera y Pola de Gor- 
dón* que corresponden á los distritos notariales de Astudiilo, 
Olmedo» Vítlafranca del Bierzo, Baltanás, Medina del Campo, 
Villalpando, Peñaranda de Bracamente y La Vecilia respec- 
vamante*

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
i  la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
©cutir desdé el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la ©agita» expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que se soliciten y el orden de preferen
cia en su ©aso.

Madrid 23 da Diciembre de 1 9 0 1 .=  El Director general, 
Ramón Cepeda.

En ©1 territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante la Notaría de Logrosán, distrito notarial del mismo 
nombre la cual se ha de proveer por concurso, como compren
dida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881» 
y en su caso» con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1899. '

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 23 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante la Notaría de Miajadas, distrito notarial de Trujillo», 
la cual se ha de proveer por traslación, como comprendida 
en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general de Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto dé la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 23 de Diciembre dé 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección Hidrográfica.

GRUPO 204.—12 DE DICIEMBRE DE 1901.

En cuanto sí reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
os planos, cartas y derrotaros correspondientes*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos*

Bahía superior de Nueva York.— Supresión 
de uua boya luminosa.

(Notice to Marinen, núm. 31. Wáshmgton, 1901.)

Núm. 948,1901.—El 26 de Julio de 1901 fué retirada la 
boya luminosa de gas, pintada de gris, con luz f i ja  blanca, á 
46 m. al S. de la boya de campana de Govanus Fíats (extremi
dad SW. de la entrada de Ja había Govanus), que había sido 
instalada para ensayo.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 168.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Estrecho de Magallanes.

Isla Santa Magdalena*— Faro en construcción.

(Avis aux Navigateurs, núm. 365/2.343. París, 1901.)

Núm. 949,1901.—El faro que se trataba de establecer en 
la isla Santa Magdalena, en las cercanías S. de la entrada W . 
del segundo canalizo, se está construyendo y lo formará una 
torre de hierro pintada de blanco.

En ella se encenderá una luz de un grupo de 2 destellos blan
cos ende 30 segundos.

Los grupos de destellos estarán separados por eclipses de 
21 segundos de duración, y en los grupos, cada destello de m  
segundo de duración estará separado del siguiente por un 
eclipse de 1 segundos (destello, un segundo; eclipse, 7 segundos; 
destello, un segundo; eclipsé, 21 segundos; total, 30 segundos).

En la misma torre se encenderán á 7,5 m. debajo de la luz 
principal dos luces fijas rojas, destinadas: la primera, visible 
en un sector de 20°, á cubrir el banco Marta; y la segunda, 
visible en un sector de 90°, á cubrir loa escollos situados en 
la eosta E. de 2a isla Santa Magdalena.
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Situación aproximada: 52° 55' 10" S. por 64° 21' 10" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 22.
Carta núm. 682 de la sección VII.

OQEA.NO ÍNDICO 

G o lfo  de B en ga la  (B irm ania).

Río de Rangoon.

Luces distintivas de las embarcaciones de práctico.

(Notice to Marinen, núm. 830. Londres, 1901.)

Núm. 950,1901.—Según aviso del Gobierno de la India 
inglesa, desde el 1.° de Noviembre de 1901, cuando el buque- 
faro Guide esté fondeado en la entrada del río Rangoon, izará 
de noche una luz f  ija llanca en el peñol de la verga de trin
quete, á 13 m, sobre el puente, y otra luz f i ja  Manca á popa, 
la cual estará á 4,5 m. de altura más baja que la otra.

Cuaderno de faros núm. 8 , pág. 130.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

E stados U nidos.

Estrada al rio Colombia.

Reposición del buque-faro núm. 50.

{Notice to Marinen, núm. 31. Washington, 1901.)

Núm. 951,1901.— ,?e ha recibido la comunicación de que 
el buque faro núm. 50 fué repuesto ea su fondeadero, afuera 
áe la entrada al río Columbia, aproximadamente 7 7/8 millas 
al S. 48° W. del faro de Cabo Disappointment.

En esta misma fecha fué retirada la boya negra cónica de 
primera clase, marcada Líghtvessel Moorings, que señalaba 

)hasta ahora la enttada.
En el buque-faro núm. 50 no se ha alterado las caracte

rísticas referentes á luces, señales ó aspecto general.

Cuaderno de faros núm. 7, pág 42.

MAR DEL JAPÓN 

T a rta ria  rusa.

Cercanías de Vladivostok.— Cambio de carácter
d® la luz de Egercheld.

{Circulaire hidro^r aplique, num. 198. San Peterslurgo, 1901.)

Núm. 952,1901.—Se ha sustituido por una luz fija  llan
c a  la luz coloreada de Egercheld.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 56.
El Director de Hidrografía, E s te b a n  A l m e d a .

GRUPO 205-14 DE DICIEMBRE D I 1901

En cuanto se reciba » oordo este aviso deberán corregirse 
leas plano?, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

m a r  d e l  NORTE

Isla s  B r itá n ic a s  (In g la te rra  —C osta  E ).

3Buque-f&ro « Norton».—Cambio de caráctor en proyecto 
de la señal de niebla.

{Notice to &*rin,en, núm, 35. Trinity Emse,Londres, 1901.)

Núm. f  53 IQOl. —Dd&de el 20 de Enero de 1902, la corne
ta dé niebla accionada á mano en el buque-faro Cortón emiti
rá un sonido de 4 segundos de duración cada minuto, en lugar de 
2 sonidos de 4 segundos de duración en sucesión rápida cada 
"2 minutos como actualmente.

Cuaderno de faros 4, núm. 219.

MAR MEDITERRÁNEO 

StaSia.

Puerto de Vlaregerio.—Reparación del muelle.
Rest^biecímiento de Ja luz.

(Avviso ai Naviganti, núm. 211/248. Génooa, 1901.^
Núm. 9 5 4 , i 901. — Se han reparado las averías ocasiona

das por el mar en la ist&cada del muelle N. de Viareggio, por 
lo cual se hA restablecido, con sus caracteres primitivos, la 
luz fija roja que se encendía en su extremidad.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 369.

|$!t& de i crdefia.—Isla Tavolara.

Aumento del alcance lumLes^ déla luz,

(Avviso ai Naviganii, núm. 211/249. Génova, 1901.)

Nú:i!. 955,1901.—Haníeiiuoss'j sustituí ío la alimentación 
con aceite por la- óU petróleo par& !& luz de la isla Tavolara,

se admite que el alcance luminoso (27 millas) puede actual
mente igualar al geográfico (31 millas).

Cuaderno de faros 1 , núm, 311.

OCÉANO ÍNDICO 

Madagascar (costa W .)

Majúnga.—Inauguración de la luz del cabo Katsepé*

(Avis aux Navigateurs. núm. 377/2.431. París, 1901J

Num. 956,1901.—Según aviso del Gobernador general de 
Madagascar, presta servicio desde el 14 de Noviembre de 1901 
el faro de los acantilados de la cordillera de Katsepé, en la 
costa W . de la entrada de la bahía de Bombetoke.

El faro, formado por una torre metálica de 31,5 m. de al
tura de la base al plano focal del aparato, presenta una luz 
relámpago de tercer orden, de destellos blancos regulares de 5 
en 5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 8 , pág. 187.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia Inglesa.

Puerto de Vancouver—Incremento rápido 
de la declinación.

(Notice to Mariners, núm. 50. Ottiwa, 1901.)

Núm 957,1901.—A consecuencia de siets observaciones 
azimutales efectuadas el 13 de Julio de 1901 en la isla Dead- 
man, en el puerto de Vaneouver, por el Capitán del Aorangi, 
la declinación hallada fué de 27° NE.

Esta declinación aumenta rápidamente: en 1897 el incre
mento observado fué de I o 35' en menos de seis años.

Las observaciones actuales acusan un aumento de 2o en 
cuatro años.

Carta núm. 99 A dé la sección V I.

Cornetas de bruma á mano que se usan en ciertos faros 
de la costil del Facífioo.

(Notice to Mariners, núm. 50. Oltam, 1901.)

Núm. 958,1901.—Desde el 15 de Septiembre de 1901 se 
emplean, para contestar á las señales de niebla de los buques, 
cornetas de niebla de mano, en los siguientes faros de la cos
ta del Pacifico:

1.° En las islas BállMac.
2.° En la costa W . de Egg Island.
3.° En el extremo SE. de la isla Pointer.
4.° En la punta Driad, en el canal Seaport.
5 0 En la isla Ivory (Milbank Sound).

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 48.

El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A lm e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han tábido en 

suerte los 35 premios mayores de los 1.750 que comprendo el 
Sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS

n ú m e ro s  PeTetas. a d m in is t r a c io n e s

30.565 5 000.000  Lérida.
16.694 3.000.000 Salamanca
33.235 2.000.000 Madrid.
4.235 500.000 Idem.
8.073 250.000 Carmona.

27.015 100.000 Barcelona.
8.437 100.000 Huelva.
6.315 90.000 Valladolid.
4.337 90.000 Madrid.

12.101 80.000 Málaga.
2.469 80.000 Barcelona.

21.316 70.000 Madrid.
21.136 70.000 San Sebastián.
10.903 60.000 Sevilla.
20.036 60.000 Madrid.
26.438 60.000 Puenteareas.

394 60.000 Barcelona.
3.244 50.000 Tafalla.

20.859 50.000 Viliagarcía,
26.717 50.000 Barcelona.
32.406 50 000 Idem.
18.179 50.000 Madrid.
13.182 50.000 Idem.
29.272 50.000 Valencia.

440 50.000 Bilbao.
15.423 30.000 Madrid.
2.365 30.000 Barcelcna.

21.611 30.000 Idem.
24.030 30.000 Valencia,

PREMIOS

N ú m eros Pesetas a d m in is t r a c io n e s
!■ i i,,,, — ■■■■■■■ i—  — — — — *m m m m r n m |  C

10.346 30.000 Sueca.
14.298 . 30.000 Madrid.
6.285 30.000 Bilbao.

22.222 30.000 Madrid.
14.955 30.000 Tarrasa.
31.828 _  30.000 Almería.

En los sorteos celebrados hoy con arreglo á los artícu- 
los 57 y 58 de la instrucción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, el primero para adjudicar les cinco premio» 
de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogida» 
en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Ma
drid, y el segundo para verificarlo del de 625 pesetas otorga
do por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas: 
de militares y patriotas muertos á manos de los partidario» 
del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, han resultado 
agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Julia Uria de la Vega, del Asilo de Nuestra Señora de la »  
Mercedes.

Dominga García Terrón, del ídem.
Concepción Roldán Martino, del ídem.
Concepción Menéniez Leguí, <fel ídem.
Petra García García, del ídem.

HUÉRFANA

Doña Josefa Arriarán y Galdós, hija de D. Manuel, volun
tario liberal, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 31 do
Dicimbre de 1901.

Ha de constar de dos series de 32.000 billetes cada una*, 
al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos á 5 pe
setas, distribuyéndose 1 .120.000 pesetas, en 1.600 prem io» 
para cada serie, de la manera siguiente:

p r e m io s
d e

CADA SERIE PESETAS

1 ..........................d«.................................... 140.000
1 ..........................de.................................... 60 00$
1 ......................... de  35 000
 1 ......................... de..................................  10.000

28  .................. de 3.000.......................  84.000
1.265  ........................ de 500o.......................  632.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem ía., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.......................... 4 9 .500

99 ídem de 500 ídem id ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero .........................  4 9 .59$

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero ..................  4 .0 0 0

% ídem de 1.750 ídem id. para los del
premio segundo............................ . 3 .500-

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero.......................... .. 2  500

1.600 1 . 12 0 .000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier ó tr»  
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa~ 
liese premiado el número 1, su anterior es el número 32.000* 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el se
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 peseta» 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.09*1* 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números rea
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es do- 
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con  
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militaras y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
«n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m  
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes p&m 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dond»¿ 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta? 
aión de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa 
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortea m 

| hallen establecidos.
i Madrid 23 de Diciembre de 19010 =  El Director general* 
f J. R. de O ja.
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C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A  

N ú m e r o  1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Noviembre de 1901 y en ios diez anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

1

: « e c c » ® *  r a p A E R A

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos v eoMvtl-
BTJCIONB8 DIESCTA*

i.« Donativo do S. M. la Reina en nombre de Sn Rea]

| Riqueza rástiot y pecuaria................
8." Contribución de l Idem urbana (con una décima sobrí

inmuebles, rail- J 1» misma).-----------. ------. . ---- •• *
tivo y ganad»-1 Aumento por ocultación en la propie- 
r i a - . . . . . . . . . .  1 dad urbanm....

1 Cuota» correapondientea 1 Rustica* * 
i  bienes del Estado.. . .  1 Urbana...

A" Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre 
I» misma}.*.. .  •. • . . . .  • * * * * *. * • * * ** * * ; *« * * • * v *

5,® Impuesto sobre Jm8 iitlH-f Del trabajo personal**••***
dadts de la riqueza nato-i Del capital.................... • < • ■
biliaria» procedentes, .  ( Del trabajo persone!, JuaU- 

mente con el capital* * * * 
fLm Idem de derechos reales y truunpiaión de bienes.* *. •• 
-Mf n t j j 1 Canon de superficie.. . . . ,  * . . . .  *. *.  • 

1 Idem de minas, j g0bre ja explotación.
8.° Idem sobre grandezas y títulos di Castilla........... . . . .
t . B Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre ti

10 Idem de pagos del Estado, proyiaeifuea y immnicipali®
(con dos décimas sobre el mismo).. . .  **. - .  * * * * *

11 Impuesto sobre i Cuotas del Tesoro (con dos décimas
car r uaj es  del sobre el mismo)............ . ..................
lujo.. * . . . .  * . . .  í Recargos mnmiápdQS*.. . . . .  • •.. * *.

12 Idem sobre los naipes.. . . .  • .. • •. * • *. • * • • * • • • * *«• * • * • 
IR Idem sobre casinos y círculos de recreo... • • * ..  * *.»•. • 
14 Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra.. . . .  *. • •. • •. •. * * .. • • • •..«. • * • * *.
Contribuciones extinguidas......................................... ..

§ E € C S 0 9  S E G U I D A

CAPÍTULO II.—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

f Derechos de importación.*................
i Idem de exportación........................ *.

v.vv Impuesto de transportes por mar y á 
L  Renta de Adua-/ ja sáii¿a pGr jas fronteras..............

.......... .. • •9 • i Derechos menores. ........ ......................
I Idem de cuarentena y lazareto.........
[ Idem de Aduanas por material de

Obras públicas...................................
2.° Impuesto sobre el azúcar......................................................
X o ídem sobre la fabricación de alcoholes.............................
4.° 'dem sobre la achicoria.........................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos)'.............................. .. 0. . .
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal (con una

décima sobre el mismo) .................................................
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales................................ ..
9.' Timbre del Estado (producto líquido).............................
10 impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio........ .................................................... ................

8 £ € € B O M  T E H C E H A

CAPÍTULO H X— Monopolios y  servicios explotados 
por la Administración

J.»** Tabacos*«..a.
JL l/^nllSiS fosfóricas.. . . . . . * . . . * . . . . . . . . . . . . . . .
8.* Loterías (producto líquido)........................... ..............
4,® Casa de Moneda..................................................... ...............
§.* Giro mutúó del Tesoro, interior, internacional y libran

za» de la orensa periódica.............................................
&• Producto de la Gaceta* .......................................................
7* Correos (productos diversos)............. ...............................
y - pred netos de Telégrafos y Teléfonos................................
0,° Establecimientos penales .....................................................
)á) Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

i E C C I O l l  C U A B V A

CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos d e l -Estado

L* 8&Jinm de Torrevieja......................................... ....................

.................í í S S í r : : : : : : : : : ; ; : : ; : : : ; : : : : : ; :
( Rentas de los bienes del Estado en

*.* r : ú ac t os  ca l T̂ e n d . . .  ............
vimiüistracióal Id®“  de ú  servicio de la

aa ¡meas V/ A d m inistración ............................
m itas del Es-\ Producto de canales y navegación

* J * *9 * 1 ídem de montes y plantíos............
f Idem del Patrimonio que fué de la

Corona... . . . . . . . . . . .  0. . .  *...........
4 *  Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta

■ de frutos.... . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . .
de Cruzada.—Producto liquido. •••••••••.

0 .' **ív-aucto en administración délas fincas de secuestros.

S m á y ü g m ............. ......................

EN EL MBS DE NOVIEMBRE BN LOS MESES DI ENERO 1  OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

Ensnpussto
■ de 1901,

Resaltas
de ejercicios 

cerrados* TOTAL
.Pros-apuesto 

de 1901.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

, TOTAL
Presupuesto 

de 1901.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

.i ¡. > 92,792*78 721,621*62 18.918*90 ■ 740.540*52; 814.414*40 18.918*90 833.333*30
858.590*81 m 53*30 355.644*01 3,177.869*35 4.484*03 3.182*353*38, 3.533460*16 4.537*23 3.537.997*39

1011557*49
587*194*'84

8.673.908*48/
25.475.660*81

75,352.044*36 

{ 40,133.160*94
12.074.360*65 127.560*465*95

91.567.501*85 

( 48.807.069*42
12.661.555*49 153.036.126*76

| 1*647*09 1,647*03 > 74.363*90 74.363*90 76 010*93 76.010*93
18.S70*31i
8*642*01

■ &838.3V7*6a
2,411X818*» 

" 13.043,529‘7E

^  - vi ■-
3.691.415*38 

m  *6i3a4a
815,878*10
33.810*5]

275........ .

| 11,834*08

118.816*41
122.310*85
96.284*21

¡j >
18:766*90
5.818*37

*
»

1 54:753*77

¡ 34,046*45

5.951.204*04
2,522.629*83  

12.139,813*99

; 25.751*23 
3,710.182*25 

: 369.431*80 
l ■; 315,378*98 
| 33.810*51

j ■ ' 330.114*63

35,168*-51 
: 2,186*25

28.986,838*89
23.139.431*38
321.645,637*48

2.943.075*61 
40.200.551*30 

2,167.334*46 
2.878.905*60 

620.588*10

7.379.526*83

12.337*49

3.714.259*64 
- 8.078.046-52 
; 6.095.758*81

3.482.657*91 
' 1.116.298*98 

268.886-87 
627.627*82 
105.404*92

! 1.163.733*58

49.632*25

32.701.098*53 
i 31.217.477*90 

38.741.396^9

6.425.733*52
! 41.316.850*28 
r 2.436.221 33 
! 3.506.533*42 
! 725.993*02

! 8.543.260*41

* 53.678*87 
5.828*26

34.825.166*52
25.539.750*36
44.689.167*26

2.968.826*84
43.891.966*65

2.530.947*89
3.194.284*58

654.398*61

7.654.887*69

24.171*57

3.827.136*05
8.200.357*37
6.192.013*02

3.482.657*91
1.135.065*88

274.705*24
627.627*82
105.404*92

1.218.487*35

83.678*70

1 38.652.302*57 
33.740.107*78 
50.881.210*28

6.451,484*75
45.027.032*53

2.805.653*13
3.821.912*40

759.803X3

8.873.375*04

248.422*46

104,672*36

,96.083*04

j 401-02

274.505*52

105.073^38

1.941.572*57

577.290*49

792.024*18

53.747*14

l 2.733.596*75 

631.037*63

2.189.995*05

681.962*85

818.107*22

54.148*16

3.008.102*27

736.111*01
» ! » > p > > » > p
6.-350*05 6.350*05 69.353*71 364*80 69.718*51 75.703*76 364*80 76.068*56
7.261*55 7.261*55 183.644*03 28.308*64 211.952*67 190.905*58 28.308X4 219.2I4‘2X

2.025*40 » 2.025*40 5.017.274*70 41.433*86* 5.058.708*56 5.019.300*10 41.433*86 5.060.733*96
» 5 4.333*82 4.333*82 » 22.540*63: 22.540*63 > 26.874 45 26.874*45

50.715.300*52 1.042.357*54 51.757.658*06 268.173.916*18 37.775.559*27 305.949.475*45 318.889.216*70 38.817.916*81 357.707.133*51

12.171.332*51
344.415*77

1.709.483*48 
92.992*66 
15.491‘11

9.892*12
1.541.412*49

247.139*49
26.325

>

267*75

8.940.418*34

2.203.404*51
5.635.873*87

264.361*27

3.218*30
>

69
£

12.174.550*81
344.415*77

1.709.552*48 
92.992*66 
15.491*11

9.892*12
1.541.412*49

254.543*63

111.807.472*56
4.038.401*12

16.194.142-29
954.986*04
124.117*35

4.514.076*99
14.702.882*19
1.680.647*93

166.881*25
1.658.508*24

1.538.776*36

68.973.384*30

16.856.648*30
51.869.270*36

2.631.457*39

3.525.442*21
5.573*42

16.765*01
63.911*47
1.092

115.332.914*77 
! 4.043.974*54

16.210.907*30
1.018.897*51

125.209*35

4.514.076*99
15.973.738*04

1.782.979*56
166.889*05

1.663.263*79

1.538.776*36

73.610.056*55

18.975.080*26
54.590.318*27

3.490.442*97

123.978.805*07
4.382.816*89

17.903.625*77

3.528.660*51
5.573*42

16.834*01
G1 1 < A

127.507.465*58
4.388.390*31

17.920.459*78
1.111.890*17

110.700*46

4.523.969*11
17.515.150*53
2.037.523*19

193.214*05
1.663.523*59

1.539.044*11

82.649.82952“

21.178.484*77
60.226.217*87

3.761.829*26-

y

1. Ui l.Vt i O t u
139.608*46

4.523.969*11
16.244.294*68
1.877.787*42

D o .» !  I  4 /
1.092

>
7.404*14

y

1.270.855*85
152.331*63

7‘80
4.755*55

%

1.2*70.855*85

26.325
259*80

267*75

9.039.772*97

2.203.404*51
5.635.899*60

271.386*29

i o y .  jód i ¡
tn i C}J\

259*80

y

ItfO.cUO VcD
1.658.508*24
1 KQQ A/Míl 1

7 c u

5.015*25

»

4.736.026*88

2.118.431 *96 
2.721.073 64

Al A í ? A

99.354*63

> 25*73 

7.025*02

w

4.636.672*25

2.118.431*96
2.721.047*91

858.985*58

I.ÜOt7.Û t'i 11

77.913.802*64

19.060.052*81
57.505.144*23

A j .o y o .o i o  do ODD.U1 U tu

33.202.810X7 117.356*62 33.320.166*99 297.661.652*67 15.375.872*64 813.037.525*31 330.864.463*04 15.493.229*26 346.357.692*30

10.617.635*66
416.666*67

1.493.915
11.519*57

45.619*42
41.561*90
12.859*32
67.305*73
7.809*73

750.006

>
>
%

10.617.635*66
416.666*67

1.493.915
11.519*57

45.619*42
44.161*90
12.859*32
67.305*73
7.809*73

750.006

104.184.823*89
4.375.000*04

1/1 z4Q,l msi

1.265.255*42
>

105.450.079*31 
* 4.375.000*04 
i a  a  q a  me

114.802.459*55
4.791.666*71

15.927.993
448.295*73

431.817*98
334.512*89
232.336*30
605.771*19

68.922*593 .0ü 0.024

1,265.255*42 116.067.714*97 
4 791.666 71

% 14.40%.U-/o > 1 4 : . 4.34 D to » 15 927.9939

2.600

»
»
>

4¿3D . i  i O I D

386.198'56 
292.950 99 
219.476*98 
538.465*46 

61.112*86 
2.250.018

>

34.174 22 
63.342*64 
20.611*55 
95.064*57 
2.851*89 

240.434*87

4 o 0 . / Jo 1 ü

420.372*78 
356.293*63 
240.088*53 
633.530 03 
63.964*75 

2.490.452*87

34.174*22
65.942*64
20.611*55
95.064X7
2.851*89

240.434*87

448.295*73

465.992*20
400.455*53
252.947*85-
700.835*76

71.774*48
3.240.458*87

13.464.899 2.600 13.467.499 127.178.900*94 1.721.735*16 128.900.636*10 140.643.799*94 1.724.335*16 142.368.135‘1'0^

>

1.546.894*46
>

>

26.481*29

114.840*57
15.903*27

>  >

»

9.884*69
300*30

»
>
>

>

908*54

>
>

>

935*42
>

»
1.546.894*46

»

>

27.389*83

114 840*57 
15.903*27

p

935*42
9.884*69

300*30

630.004
4.648.316*90

939.437*54

67.308*98

16.987*94'

1.311.348*85
111.123*97

25.763*55

18.448*40,
2.629.535*08

317*50

 ̂ >
22.529*54
93.750

54.Í73‘92

56*50

144*60
2.691*45

1.789*94

21.181*15

680.004
4,670.846*44
1.033.187*54

121.482*90

17.044*44

1.311.493*45
113.815*42

27.553*49

39.629'55 
2.629.535*08  

317*50

630.004
6.195.211*36

939.437*54

67.308*98

43.469‘23

1.426.189*42
127.037*24

25.763*55

18.448*40
2.639.419-77

617*80

>
22 529X4 
93.750

54.173*92

965*04

144*60
2.691*45

1.789*94

22.116*57p
>

630.004
6.217.740*90-
1.033.187*54-

121.482*90

44.434*27

1.426 334*02 
129.718*69

27.553*49

40.564*97
2.639.419*77

617*80
1.714.304*58 1.843*96 1.716.148‘54| 10.398.592*71 196.317‘10 10.594.909*81 12.112.897*29 198.161‘üo1 12.311.058*35
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i
EN EL MES DE NOVIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO A OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

1m*••
Presupuesto 

de 1901.
Resaltas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerradas. ¿TOTAL
Presupuesto

de 1901.
Resal tes jf 

de ejercicios \ 
cerrados. t TOTAL

Suma anterior••••••*••••••••••
i Yeinte por 100 de la renta de Propios.........
I Diez por 100 de aprovecha- 1 A 
f  mientes forestales de los j 
I montes á cargo de.. . . . . .  j Hacienda~ • •

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas 
j Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección.................
Idem por reintegro de los ¿astos de depó-

« sitos de Aduanas....................... ..........
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado.. . . . . .  
Subvención que deben satisfacer varias 

1 10 Diferentes provincias en reintegro de los gastos de 
derechos■) Guardería rural..-«r. 
del Esta- i -Asignación de las Diputaciones provincia- 
^ “ les para gastos de personal y material de

* * * * enseñanza............... ................. .........
Renta de los bienes de los Institutos de se

gunda enseñanza.................................
10 por 100 de administración de partícipes. 
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones. . .  

I Honorarios devengados por los Abogados 
I del Estado en los pleitos y causas en que 
I recayeren sentencias ú otras resolucio- 
1 nes favorables al Estado. . ^ . 
1 Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Industrias.

1.714.804*58
29.857*15

132.459*17
75.092*94
5.366*16

211.576*27

2.863

2.012*50

67.001*62

183.308*01

22.915*41 
: 4.214*68 
28.127*57

57.059*72

673

12.312*50

1.843*96
20.100*87

»
>

1.802*41

1.000

>

>

2.116*94

24.602*80

420*21
16.030*24

9.783*42

>

623*30

1.716.148*54
49.958*02

132.459*17
75.092*94
7.168*57

212.576*27

2.863

2.012*50

69.118*56

207.910*81

22.915*41
4.634*89

44.157*81

66.843*14

673

12.935*80

10.398.592*71
190.638*67
444.393*37
243.893*71
18.473*03

954.508*13

27.791

25.091*43

266.888*40

1.229.055*88

97.495*56
67.165*33

137.864*93

1.238.409*50

13.931*06

102.937*66

196.317*10
286.979*96

>
>
9.885*43

921.327*57

y ] 

y

37.539*58

209.437*08

9.323*13
17.681*28

127.421*96

242.200*89

y

59.094*35

10.594.909*81
477.618*63
444.393*37
243.893*71
28.358*46 

1.875.835*70 

27.791 

25.09V43

304.427*98

1.438.492*96

106.818*69
84.846*61

265.286*89

1.480.610*39

13.931*06

162.032*01

12.112.897*29
220.495*82
576.852*54
318.986*65
23.839*19

1.166.084*40

30.654

27.103*93

333.890*02

1.412.363*89

120.410*97
71.380*01

165.992*50

1.295.469*22

14.604*06

115.250*16’

198.161'CíSÍ 12.3U.058‘35 
307.0S0‘§3; 527.576=65

* . 576.852=54 
» í 318.986=65

l l .6-.-v.; 35.527=03 

822.327=57! 2.088.411=971P!¡
> | 30.654 

» 27.103=93

39.656‘52| 373.516=54

i
2S4.038-8H| 1.646.403=77

9 .;,‘,;:?‘ ’ SÍ 129.731=10 
18.L>!=r,V 89.481=50 

143,-i. ;-V= 309.444=70
s

251.984‘3l| 1.547.453=53

* j 14.604=06
f

59."' . 174.967=81

Ventas. 2.549.144*28 78.324*15 2.627.468*43 15.457.130*37 2.117.208*33 17.574.338*70 18.006.274*65 2.195.1' =‘í J'>! 20.201.807*13

A® Yantas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes £ metálico que se formalicen...... ...............

I.® Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 de Julio de 1876 ...................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se otorgan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

13 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo de Guerra...........................

13Idem de M arina.................................................... .

»

153.376*51
y

y

306*17
y

y

23.122*54

y

>
y

»

176.499*05
*

y

306*17
y

y

1.333.055*37
39.509*96

i

80.703*19
1.618.930*56

y

78.935*95
484*16

y

y
y

y

1.411.991*32
39.994*12

y

80.703*19
1.618.930*56

y

1.486.431*88
39.509*96

y

81.009*36
1.618.930*56

y

1 0 °

; :  !
- » *,

y

1.588.490*37
39.994*12

>

81.009*36
1.618.930*56

SECCIOM ^U IM TA 153.682*68 23.122*54 176.805*22 3.072.199*08 79.420*11 3.151.619*19 3.225.881*76 m  > ' : 3.328.424*41

CAPÍTULO Y.—-Recursos d e l  T e so ro

Ordinarios.
1 ® Producto de la redención del servicio militar. .••••••• 612.500 y 612.500 6.593.250 > 6.593:250 

457.500 
1.634.352*23 

73 343*04 
12.518*32 

4.001.683*78

105.313*67G,|

7.205.750
480.000 •> i 7.205.750

480.0009 * Tdfvm dn la del de la Marina................................. 22.500 y 22.500 457.500 y y

3.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.® Derechos de custodia de depósitos..........................
5.® Publicaciones oficiales.
6.® Recursos eventuales de todos los ramos...............« . . . .
l . Q Intereses de demorsa sobre fopdos distraídos de su le

gítima inversión.. ...............................................« . . .

107.810*63
3.556*68

596*35
330.893*74

10.326*31

y
y

457*74

>

107.810*63
3.556*68

596*35
331.351*48

10.326*31
2.453*97

1.634.352*23
73.343*04
9.200*70

3.884.497*83

105.313*67
34.865*26
2.390*45

y

3.317*62
117.185*95

y

1.74,6.10^00
76.899*72
9.797*05

4.215.391*57

115.639*98
07 O1 Q<9*-1

y i 
*> r

111 

;  |

I. ií¿Ao¿*ao
76.899*72
12621*95

4.333.527*98

115.639*98
8.1 Alcances. ................................................................... . 2.453*97 y y ¿H.oÜD ¿ü O 1 .O 1 <7 ÍU O í .OIv /CO>
9 ' A trasos hasta fin de 1849 . * > y y ¿.oSU 48 lá.QvKJ 40
Adic. *1.® — Reintegro de gastos de personal de la Repre

sentación del Estado cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos.......................... ............. ............

Idem 2.® — Indemnización de los Estados Unidos del Norte 
¿e América por cesión de los islotes Sibutú y Ca¿ 
gayan de Joló....... ............................... .....................

27.357*42

y

y

y

27.357*42

y

243.413*09

514.73331

y

y

243.413*09

514.733*31

270.770*51

514.733*31

i» 270.770*51

514.733*31

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°
(Suprimido.)

KXTRAORDtN ARIOS
Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 

gesrmtúo con la renta de Aduanas.
Recargos t r a n s i t o r io s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l il i  7.995* 10 457*74; 1.118.452*84 113.552.859*58: 120.503*57 13.673 363*15 14.670.854*68 120 t 14.791.815*99

y 23.886*44 23.886 44 y 516.940*71 516:940*71 y 540.827*15 540.827*15

CAPÍTULO ADICIONAL 2.°
(Suprimido.)

U.° Products del recargo cspeciál de guerra de 20 por 1Ó0 
sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobiem© en el artículo adicional de la ley

» 6.640*11í 6.640*15 y 49.953‘0£i 49.953‘QÉ y 56.59-'i-2-.í 56.593*20...

> 30.526*511 . 30.526*513 . - • > ■ 566.893‘7Í) 566.893‘7Í » ' 59: 597.420=35

füE S U M M

Sección 1 .*—Donativos y contribuciones directas.. . . .
— 2 .e--̂ U0aitritacioneS'indirectas.......................
— 35—Mcnopálios y servicios eiplotados por li

A dspa ẑiiistración...
— 4,®—Propiedades y dere-i Rentas......... ..

«feos del Estado.. . . }  Ventas*..............
— & • -« « r a w  del Tesoro., j £ S S a r Y o s

, 50.715.300*51 
, 33.202.810*3'

. 13.464.899 

. 2.549.144*2* 
153.682*6̂  

. 1.117.995* 1( 
»

l 1.042.357*5  ̂
1" 117.356*6:

2.600 
3 78.324*15 
1 23.122*5 
) 457‘7= 

30.526*51

t 51.757.658*01 
l 33.320.16*3*9í

13.467.499
5 2.627.468*4: 
4 176.805*2: 
4 1.118.452*8=
6 30.526*51

3 268.173 916*11 
} 297.661.652*6r

127.178.900*9' 
i* 15.457.130*3' 
2 3.072.199*01 
i 13.552.859*51 
5 >

5 37.775.559*2'“ 
7 15.375.872*64

4 1.721.735*11 
7 2.117.208 3‘ 
3 79.420*1 
3 120.503*5' 

566.893*7:

7 305.949.475*45 
1 313.037.525*3:

5 i28.900.636‘1< 
1 17.574.338*71 
l 3.151:619*1! 
7 13.673.363‘B 
d 566.893*71

5 318.889.216*71 
L 330.864.463*0

3 140.643.799*9- 
3 18.006.274*6í 
d 3.225.881*71 
5 14.670.854*61

0 38.817/: íó-íi
1 15.493.

i 1.724.M5-ÍÍ 
> 2.19ñ
5 ¡i'.. 
3 l ‘*n u--I*;;:

. í / / ?.i*:**

! 357.707.133=51 
346.357.692=30

142.368.135=10
20.201.807=13
3.328.424=41

14.791.815=99
597.420=35

HKCAHGOS MUHrCIPA.OES 101.203.831 *9íh\ 1.294.745* 1‘5 102.498.577* H0 725.096.658*8:2 57.757.192*8’7 782.8b3.851*613 826.300.490*7’“7 59.05i..92 ^^5.352.428=79
tra

c a p ít u l o  ú n ic o

L9 Sobre la contribución de inmuebles, cuJtívo y gana
dería ...................... ..... ............. .. =

2.® Sobre la industrial y de .comercio... . .  „ . .  ................
3.484.684*7:

713.828*41
1 80.015‘2< 
3 6.450*81

4 3564.699*9* 
:> 720.279*21

7 16.131.106*7
b 3.481.760*9

5 1.702119*0< 
4 257.447*3

5 17.833.225*8 
1 3.7.39.208*2;

1 19.615.791‘4í 
5 4.195.589*3=

3 l . r *’ 3 ^ '
4 1 • - = -

|

21.397.925=78
4.459.487=50

1 4.198.5 3 86.466*01d 4.284.979*2:2 19.612.867*69 1.959.566*37 21.572.434*0'6 23 811.380*8!2 7 ‘ 20.857.413=28

OssERVACiÓN.-Queda sujeto el presente esta do *  las alteraciones que m SduzG* ei exaaien ^  las cuentas respectiyas. 
Il^drid 21 de Diciembre de 1901. *

Y.® B.° .
M  Interventor generad,

A. M ín g u b z .

Ei Jefe de la ¿eecián, 
Valentín Rusia
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N ú m e r o  3

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los once prim eros m eses de los años 1897  á 1901 , 
. con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios c e n a d o s .

%

Q O N á B P T O B ! ' 1897 i h 1118 ' . | : 4899 4900 1901

m u a r n  'OxuxnuüsaiMr

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ......................... , ,
Idem industrial y de comercie» ..........* • * • *,, * *, •» *«• i,»* • **«**.«* * * • * ., « *,
Impuesto sobre laa utilidades de la riqueza mobiliaria,........... ........... »»« * * » .  *„* *. *•,
Idem de derechos reales y transmisión de bienes. • * • •. * , . * * * * • ••..•. • * • * * •. *. * •. ». • *., 
Idem de minas* * * • • • %¿ * * % * •»»*»* * % * * % * * * * % * * % %«* * * * * % *«* * * *«* * * • • * %, •,«, *, •, ■,»", * •,

189.990.865*07
! 39.269.811‘46 

»
30,138.482‘55 
3.485.903*76 1 
5,593.717*81 

J 80,568.828*97 
I1 5,786.943*94 * 

450,528*08 
6,484,886*02 
3.704,700*72 -

I %
■ 124.245,287*93

1.483.049*99 * 
1.573^20*45 

, 1.509.354'38 
74.819.366*30
H.822.095‘99 
44.878:758^23

»
■ 87.961.533*57

3.895.833*37 - 
! 12.762.443*11 

1.664.682*29 
5.220.899*04
I.065.124*08 
1.186.764‘37 
2.620.464*82 ^

31.056.000
38.083.969*86

140,632.86014 
: 38,709.751*08

26.286..543*42 
3,553.739"01 
5.955.453*19

¡ 20.870.721*08 
6.039.661*41 

291.919*33 
6.562.709*98 

....' -3.090.022*71

81.541.508*40 
1.418.978*30 
2.152.627*21 
1.238.920 07 

74.93L. 915*22 
12.364 024*53 
44.514.399T1 

916.245 
87.085.652 67 
3.895.833*37 

12.941.742*84
3.000.024 
5.337.240*36

922.641*80 
1.202.658*62 
2.613.870*63 

~ r  42.582.000 
55.089.458*93

: 140.084,619 ■
: 38.028.525*29'

>
29.344.794*16 
4.074 346*95 
5.795.007*24 

■ 21.941.442*59 
! 4.554.122*94 „ 
! 569.606*25 
\ 6.258.921*99 

1.825.488*60 
17.614.261*01 

148.792.425*28 
2.078.621 
1.798.476*22 
1.453.146*09 

76.937.749*29 
14.061.559*14 
45.181.423*10 
2.816.668*83 

88.815.715*38 
3.895.833*18 

14.430.604 
2.992.374 
5.765.020*17 
1.093.526*92 
1.095.632*57 
2.597.109 

13.097,250 
38.513.569*34

148.070.291*96 
44.156.549*02 
62.148.622*14 
43.770.858£45 
5.399.841*26 
4.628.975*36 
5.117.139*83 
2.772.798*23 

674.971*19 
4.880.793‘26 
1.439.050*37 
8.222.786*28 

156.338.133*87 
9.477.925*30 
2.382.106*72 
1.641.312*41 

81.121.513*10 
18.950.236 59 
49.985.660*03 
3.225.513*99 

121.673.694*44 
4.604.166*72 

14.937.808*81 
2.999.914*44 
5.960.474*45 
1.344.128*41 
1.322.983*56 
2.649.768*74 

5.000 
26.502.735*23

153.195.816*3$ 
38.652.302*57 
91.072.802*7(5 
45.027 032*53 
6.627.565*53 
8.873.375*04

»
3 003.102*27 

736.111*01 
5.060.733*96

>
155.592.875*41 

17.515.150*53 
2,037.523*19 
1.539.044*11 

82.649.829*52 
21.178.484*77 
60.226.217*87 

• 3.761.829*26 
116.067.714*97 

4.791.666*71 
15.927.993 
3.240.458*87 
6.217.740*90 
1.033.187*54 
1.426.334*0^ 
2.639.419*77 
7.205.750 

29.449.945*94

Idem de cédulas personales* • * * * * * * * * * * * * * * *. * * * *. * * * •. *.* * * * •»* • * * • * * * * * *. * *, * *, * *,
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado» etc . ****** *.**••*%** ** 
Idem de pagos del Estado» provinciales y municipales, * *. *, *, * .. * * . •, . , .  *. * * *. * *. * *, ,
Idem sobre carruajes de lujo,........................................................................................................
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra.
Impuesto de i “25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.
Idem'de 20 por 100 sobre loa intereses de Deudas del Estado..................................................
Manta. do Aduanas, ■* * * •, * • . . . , , , * , , , , , * *  „ , ,  *, , * , , „ . , *  , ,  * *, „, * ,  * *, #, , ,  , w„ t ,„ %, , , „,
Impuesto sobre el azúcar . , , ,  *, *. ,  * , , ,  
Idem sobre la fabricaeidn de alcoholes • ....* * * * *...* *...... * * * *.. . * * *, • * * ,, *, *. * * , , , , . , , .
Derechos obvencionales de los Consulados, *. * * * • ** * * * *. * * * * * * * * * * * v*, , , , , . , * , , ,  *, *, w, 
Impuesto de consumos: y especial sobre la sil....... *.. ..... *.... * * * * * * *... . * , , , . . ,  . * . , . .  *, .  *,
Idem sobre los transportes de viajeros! y mercancías por las vías terrestres y fluviales..,. 
Timbre del Estado. *, * * .. . * , .  * * *,, *, * „, * , ,  * , . , , , ,  . , , * ,  „ , , , . , ,  * * *, , , , , .  ,„ l#l
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.................... . ............... ............
Tabacos. * . . . . , . . .  „ . , , , , , , ,  „ . , . ,  „ * . , . , . . .  , . . » # * , ,  * ,w *, #, iW., „ . .  ........................
Carillas fosfdrica& • • • • •, • •,,, *, * *,  „ , , , , ,  * * , , . , . , , * .  *, •,, * , . , . , « , . , , , , , , , ,
iL-otorfas.. * . . , , . , . , . ,  „., # . . ,» , , , . , . , ,  . i#l l#1 * „.,,, # ll#, .  til, , . . ,  1É, , ,  l# „ „, , ,
Bndusiva de la fabricacidn y venta de los explosivos* * * * * * * * * * * * • • •, * * * , . . , , ,  , „ . , , , . .
Minas de ...................................... f TA.lmadéa----------------------------- ----- — — -----------------

( Linares,, •. • •,. • * • • * * * * * *. * *. * . .  * . .  „ , . . , . . . . , , .
Producto de canales y navegación fluvial.. . . .  * * * *. * * . .  * , . . . . . . .  * . . . , . . , . , . . . . . . . . . . . .
Menta de Cruzada.............. ................................ .............................................
Mcdeneién del servicio militar.................................................................. ....................... .
JLos demás recursos.............................................................. ...................................................

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Recargo transitorio....... ...................................................................... ......................... ..............

701,143.116*16 685.743.122*41 735.507.839*53 836.405.754*16 884.755.008*44

5.574.110*56
>

30.000.000

29.565.494
18.776.924*42
30.000.000

56.940.658*29
25.606.340*46

>
25.000.000

22.648.644*47
815.772*16

»
>

540.827*15 | 
56.593*20 

»
>

Recargo especial de guerra.............................................................................................................
Entregas del Ministerio de Ultramar............................................................................................
Indemnización por la cesión á Alemania de las Carolinas, Palaos y Marianas.....................

«•cargos municipales.................1 S * ltríbaci(5a df *” » « « « .  cultiv0 7  g rad ería ............
( Idem industrial y  de comercio..........................................

R E S U M E S

Ingresos por valores del Tesoro. { 2  *' T*?.St .........................................................................
I Extraordinarios ....................................... ........................

Idem por recargos municipales .................................................... ................................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y  mercancías...............

35.574.110*56 78.342.418*42 ; 107.516.998*75 23.464.416*63 597.420*35

20.451.918*74
4.200.639*91

20.239.580*99
4.125.731*59

19.942.709 54 
4.258.398*57

20.990.822*14
4.342.850*91

21.397.925*78
4.459.487*50

24.652.558*65 24.365.312*58 24,201.108*11 25.333.673*05 25.857.413*^

701.143.116*16
35.574.110*56

685.743.122*41
78.342.418*42

735.507.839*53
107.546.998*75

836.405.754*16
23.464.416*63

884.755.008*44
597.420*35

736.717.226*72

24.652.558*65

764.085.540*83

24.365.312*58

813.054.838*28

24.201.108*11

859.870.170*79

25.333.673*05

885.352.428*79

25.857.413*28

761.369.785*37 788.450.853*41 867.255.946*39 885.203.843*84 911.209.842*07

4.258.997*01 8.714.866*22 11.043.294*79 3.523.226*10 »

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Diciembre de 1901.

V.® B.°
M Interventor gencrei, * El Jefe de la Sección, 

A . M ínouez. V a l e n t í n  R u b io ,
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Resumen de los pagos liquídos veridicados por obligaciones generales del Estado del Estado y de los departamentos  ministerioales durante los once primeros meses
de los  añ os 1897  á  1901 , con  in clusion  d e  los  rea lizados por resu ltas d e  e jercicios  cerrrados

PRESUPUESTO' ORDINARIO' 

d>fcllg*fel*nes g e n e ra le s  i  el ■talad»* ' ■'

— 2,a—* limi i ¡m Coltf iBliidWiBi,....... *......................*............... - ........... ..................
i Deuda pifcttea y del Tesen»**.......................... ******

„ . „  1 Obligaciones del Tesoro sobre la reata de Ariu&aaa** 3.a D nía públicas i tu. 1 &
I Deuda procedente de las CMonlas*%« % %* * * *. ** * * * * *
I Intereses «le iiseiineinies emitidas «  virírni de i» 

ley de 16 de Abril de 1BCI 5*w * ............

OlM^cfone* tle ln* depsr Mnit*nioi mí nUierl/iIe*.,

■beatón 1 .R—1 -tm tictac! ® dsl (tone* jo de Ministras,. , . . . . . . . » . .  •. , . .  »* * •
— 2 .a—W i uisterio ds Estado....»* % * •. **.»%.»«. * * * • * • • * • * * ...** * • * * * * • •.. . • * * * • • * * * * * • •

1 Obligaciones d illes.,........... . . . . . . .......... **
— 3.a—Idem de Gtracia y Justicia.. 1 # , ,, r¡(,

f Idem eelesifcstieas *»»* *• %»% « * *•... % * -« %». *. %* *
.. 4 ,IS'- i den do la Guerrt.. . . .  • •... *,..■....* « % * **v*..• *... * *. * * * *»* * * % • • * * * * • * • *. •
■— 5.»—Idem do Marina..... ...... .*.....*«...** •. % * *. * *. *... * * * * • • « * * *• * %-------- • •••
— 0 ®—Idem do la üoboraaeién.... . ..... *** .*..... *.. .... .... * ... * • * .....—  . . . . . . . . ,
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.. • • .... •.. • r«. . . . .
—■ 7.a bis,..—Idem, de Agriealtnra, Industria» Comercio y Obras públicas.. . . . . . . . . . .
— 8.a—Tdem de Hacienda...• ..................................................................... .
— y.a—'Oasjos de las contribuciones y rentas públicas...........................................
— 10.a—Colonia de Fernando Poo......... ...................................................................

í Inmuebles, cultivo y ganadería . . . . . .
Beeargos municipales sobre las contribuciones de j

l Industrial y de comercio.....................
**

R E - S U M f i l

Pagos por obligaciones del Tesoro.................................. ............................... .............
Idem por recargos municipales....... ........ ..........................................................................

Formaliz&ciones autorizadas.por la ley de 16 de Abril de 1895...........................................

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

0Leyes-de 7 de Jíullo de SSSS y 14 de Julio de ISUfl.)

Ministerio de la Guerra................................................................................
Idem de Harina................. .........................................................................

(£tey de m  d« Junio de ISm .)

Ministerio de la G u erra . . . . . . . . . . . , . . , . , ,  „##t ,
Idem, de Marina.........
Subvenciones á ferrocarriles.'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1887 ' Í898 ISIS 4900 4901

TAU <566'6fl 
; 1.407 ñ15'02 
Í 3ía.6i4 ao 

30.111,94062 
»

601.737*32 
1.328,032*92 

19,765,412*80

I 8.233.333*36 
1 1.365.070*75 
314.331.943*85 

¡ 74.527.709*37 
»

¡: 232.599*04 
L470.826* 7 9 

50.579.253*30

7.883.333*36 
1.365.070*86 

304.460.019-02 
%% 45,934.396*87 

26.836,165*06

434.270*46
1.315.549*58

54.760.222*13

7.795.833-20
1.365.070*70

272.115.595*13
10.814.877*93
43.573.127*82

121.303*14
1.186.55783

58.316.615*70

7.008.333*20
1.365.070*70

320.852.184*29
1.033.559*20

10.480.428*88

255.170*88 
; 1.115.562*45 

59,861.309*83

. 411.533.884*57

■878.381*34
4.530.422-78

12.335.850*53
.34.370.369*73
119.780.340*38
17 567.560*53 
23.309.094*35

í 70.776.892*77

15.182.012*99
29.017.253*32

729.166*66

480,746,736*46

801.436*41
4.801.398*26

12.440.211*49
34,446.084*98

143.195.337*08
19,463.O70‘56
23.333.336*08

69.884.099*46

24.471.430*46
31.317.868*34

729.166*68

442.989.027 34

673.519*47 
4.270.862*44 

12.156.739 88 

H 34.272.276*55 
152.167.188*85 
25.050.355*88 
22.472.96932

69.176.991*03 i

15399.679*79
31.696.138*99

583.859*75

395.288.981*50

579.325*81 
2.594.043*48 

11.665.816*33 
33.781.533*20 

153.016.378*03 
23.644.365*01 
20.752.266*72 

( 15.365.722*64 
1 47.556.814*96 

14.929.181*54 
31.685.281*81 

6.041*53

: 401 976.619*43

676.367-91 
2.134.827-94 

11.416.325*88 
33.894.926*12 

155.304.487*05 
21.503.467‘93 
18.915.872-89 
14.649.996-36 

; 55.223.590*44 
12.976.988*72 
31.579.645*44 

5.654*13

\743.011.335‘95 845.750.126486 810.909.609*29 750.865.752*56 760.258.770*24

20.396.532*15
4.239.003*38

20.011.422*24
3.877.425*86

19.376.363*82
4.013.973*39

• 18.876.403*79 
4.165.628*45

19.711.408-98
4.276.621*82

24.635.535*53 23,888.848*10 23.390.337*21 23.042.032*24 23.988.030‘80

743.011.335*95
24.635.535*53

845.750.126‘86 
23.888:848*10

810.909.609*29
23.390.337*21

750.865.752*56
23.042.032*24

1 760.258.770*24 
23.988.030-80

767.646.871*48 869.638.974*96 834.299.946*50 773 907.784*80 1. 784.246.801*04

22.970.128*18 1.809.223*37 886.455*37 » 2.250

13*70
686.972*26

»
820.532*08

>
804*62 > 7.679.476*38

686.985*96 820.532*08 804*62 » 7079.476*38
!

5.817.289*30
13.843.281*85
12.324.471*76

20.471 931*09 
28.355.152*34 
8.591.521*84

9.935.695*74
8.890.805*80
5.848.573*93

5.493.280*82
17.153.672*65
7.124.737*35

! 2.972.467*59? 
4.632.498*24 : 
5.016.842*  ̂ 9

31.985.042*91 57.418.605*27 24.675.075*47 29.771.690*82 ; 12.621.80r vm

Obbebyaoióh. Queda sujeto el presente estado á las alteración», que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Diciembre de 1901.

T.° B,®
M Interventor general, El Jefe ie la Sección,  

A . M ínckjbz. V a l e n t ín  R u bio .
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MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Construcciones civiles.

Habiéndose padecido un error de copia en el anuncio de 
la subasta de las obras de construcción del andamiaje para 
la elevación y colocación de las estatuas y grupos escultóri
cos que han de decorar el frontón del edificio Biblioteca y 
Museos Nacionales, publicado en la G a c e t a  del día 20 del co
rriente, esta Subsecretaría ha dispuesto se subsane dicho error, 
debiendo entenderse redactada la condición 3.a de las par
ticulares que se acompañan al mencionado anuncio, relativa 
á los plazos en que ha de abonarse la obra, en la forma si
guiente:

«3.a Estas obras se terminarán en el plazo de tres meses, y 
su abono se efectuará en la forma que determina el art. 7.° 
de las condiciones económicas del proyecto.»

Madrid 23 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Be- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Milación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por ¿os conceptúe que se expresan-, du
rante los meses de Julio, ágosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 25.947. D. Emilio Betancourt y Ze~ 
queiro.

Patente de invención por veinte años por un contador de 
Ilíquidos.

Expedida en 14 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.956. D. Gustavo Becksrs.
Patente de invención por diez años por un peine de telar, 

con la cara anterior dispuesta á modo de relieve, para la fa
bricación de tejidos imitando moaré, con dibujo determinado 
de antemano.

Expedida en 7 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.960. D. Alfonso A. Lize.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los lisos de m&llón metálico estampado.
Expedida en 12 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago d8 la segunda anualidad en 10 

de Agosto de 1901.
Expediente núm.. 25.961. Los Sres. Rolland Thompson y 

. John Dunphy.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en las boquillas para cigarros y cigarrillos.
Expedida en 12 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Agosto de 1901.
Expediente núr. 25 983. Los Sres. Martí y Llopart, So

ciedad en comandita.
Patente de invención por veinte tños por el producto in- 

-diiBtriai pañuelos con combinaciones de dibujos.
Expedida en 12 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en Í2 

*de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.968. D. Gottlob Koch.
Patente de invención por veinte años por un aparato pro

tector para enfermos de gonorrea.
Expedida en 12 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.974. Dr. Chrhtian Gottig.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

t o  químico para la producción de una mezcla para cubrir 
metales de plata.

Expedida en 13 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

*de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.979. Mr. Isaac Wheeldon.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

uifles, revóivers y demás armas de fuego. -
Expedida en 30 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Agosto de 1901. s.
Expediente núm. 25.984. Mrs. Eward Joseph de Courcy 

;y Robert Gravoford.
Patente de invención por diez anos por una maquina me

jorada p*ra machacar ó agramar el lino.
Expedida en 11 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Agobto de 1901.
Expediente núm. 25.985. Mrs. E¿ward Joseph de Courcy 

y  Bobert; Cravoford.

(1) Véase la Gaobta de ayer*

Patente de invención por diez Cbcs por una máquina me
jorada para agramar y limpiar el lind^

Expedida en 7 de Julio de 1900.
Caducada por falta de paga de la segunda anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
(Se continuará,)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 18 de No 

viembre último, y cumplidos toaos los requisitos que previene 
el Beal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 15 del próximo mes de Febrero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
Ja carretera de Granadilla á Medaño, provincia de Canarias, 
cuyo presupuesto de contrata es de 128.29P73 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa'el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en‘dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. ■

Las proposiciones se presentirá» en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . 5*,, ar«gláiifíiM i¡ adjunto mo
delo, y la cantidad que ha df consignar** prsvíHmsnte tamo-
garantía para tomar1 parte en la siiliansfei « f á  de § §ÍJ§ pesetas
en metálico ó en efectos de la lleuda pública al tipo une les 
está asignado por las respectivas dls^oeieiíonee vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego «1 documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.,

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á mu, ¡sorteo entre las mismas,*

Madrid 19- de Diciembre, de 1901.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo <ie proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que ¡se e i&en para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la cons
trucción de la carretera de Granadilla á Medaño en la sl&s 
Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecuc ó a de 
los mismas, con estricta sujeción á los expresados requ sitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 3 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Beal 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Febrero, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de 1& construcción de Jas 
obras de fábrica del trozo 2.° de la carretera de Puerto de Ca
bras á T cine je, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de 
contrata es de 61.037‘31 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenides por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Febrero próxi
mo y en todos los gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntó mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tofhar parte en la subasta, será de 3.100 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
defiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del'modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1901.=El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modeló de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . .
enterado del anuncio publicado Con fecha 19 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de las 
obras de fábrica del trozo 2.° de la carretera de Puerto de 
Cabras á Tuineje en las islas Canarias, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta si 
jeción á los expresados requisitos y condiciones» por la can 
tidad dé .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtidhdó qué sérí 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po: 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así comr> toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponíate.) —S

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 16 de Octufer 
ú'timo, esta Dirección general ha señalado el día 29 d( 
próximo mes de Enero, a las once, para la adjudicación, e

* pública segunda subasta los acopios de piedra para conser 
| vación de la carretera de A ^ r®n ** la_del Puerto de la Losilla 
; á Yecra, de Cieza á Abarán, h>s baños de Archena al ferro-

carril de Albacete á Cartagena, de Blanca á su estación en el 
ferrocarril de Albacete á Cartageh^ y de la estación de Ar- 
chena al Pinoso, durante los año>s uH 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Múrela, cuyo presupuesto contrata es de 14.511 
pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm ino prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, *vu Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situaba en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y *pfen?s. correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ¡tivil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dí& 
de la fecha hasta las diez y siete del dm 24 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en Jos mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose sJ aájundo modelo,
V la cantidad que ha de consignarse prevíaBitmte como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas enr 
metálico ó en efectos de1 la Deuda pública al tipo que les está 
asignadlo por las respectivas disposiciones vigt rit^s; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento cp/* .acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene* JA referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto i  un sorteo entre las- mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =E 1 Director general* 
D. Arias de Miranda.

Modelo d& proposición» . ■
D. H  N., vecino d e    según cédula personal núm___

aliterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre* 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen par»
Ib adjudicación en pública segunda subasta de les acopios de? 
piedra para conservación de la carretera de Abarán.- á la del 
Puerto de la Losilla á Yecla, de Cieza á Abarán, de I©s baños" 
de Archena al ferrocarril de Albacete áCartagena, de Blanca 
á su estación en el ferrocarril de Albacete á Cartagena, y da 
la estación de Archena al Pinoso,, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Murcia, se compromete á temar á 
su C’dTgü la ejecución de los mismos, con estricta sujeción: 
á luB expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
miente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrar, 
así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 23 de-Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Lugo á Santiago y de Meijaboy á 
Orense, durante los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia da 
Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 35.201 peseta» 
94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, pars conocimiento^ 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el d i»  
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo» 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lesr 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las-mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1991. =  El Director general* 
D. Arias de Miranda.

Mede$& de proposición.
D. N, N.» vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 17.de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Lugo á Santiago* 
y de Meijaboy á Orense, durante los año&de 1902,7903 y 1994* 
provincia de I ugo, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución dé ios mismos, con estricta sxmción á los expresado» 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser A 
desechada toda propuesta en que \io se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y cóntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponerle á Inejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma* del proponen te.) —S

En virtud de lo dispue&fco por Real orden de 23 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Eneró, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta «le los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Ribadeo á Vivero y de Vivero & 
Linares, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia da 
Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 26.534 pesetas 

. 58 céntimos. , ,
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i»

* Instrucción de 11 d;e Septiembre de 1886, en Madrid, a lié  Ifi
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Dirección general de Obras públicas, situada en el loca) qiw ocupa el Ministerio' de Agricultura, Industria» Comercio' y Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lugo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del ^Ministerio* de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, des.de el día de la fecha, hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas,Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 270' pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les1 está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acqmpañai se á cada pliego el documento que acredito haber realizado el depósito del modo que. previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más; proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas,Madrid 17 de Diciembre de 1901, =  El Director general, D, Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecinO'de ...... según cédula personal núm,enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre úl- último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública segunda subasta de los acopios di piedra para conservación de la carretera de Bib&deo á Vivero y de Vivero á Linares, durante los años de 1902,1903 j  1904, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su emrgc la ejecución' de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición, «|ue se haga, admitiendo 6 mejorando lisa y lian,ámente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser» desechada, toda, propuesta en, que* no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas, y céntimos'» escrita, en letra, por la, que se Compromete el propon,en,te* á la ejecución de Iti obras así como tocia aquella en que se a itd a  alguna cláusula.]

(Fecha, y Irma, del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Septiembre último, esta Dirección general ha señalado* el día 29 del próximo mes de Enero, á las once» para la adjudicación en, pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á la Gornña y de Oubiaño á Sarria, durante los anos de 1902, 1903 y 1904,“provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 33.350 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lugo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un, sorteo éntrelas mismas.Madrid 1,7 de Diciembre de 1901, =  El Director general, D. Arias de Miranda,
Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de ...... según cédula personal núm . .enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de Ja carretera de Madrid á la Co- ruña y de Oubiaño á Sarria, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Ai^úna proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre iltimo, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi- no mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública íegunda subasta de los acopios de piedra para conservación le la carretera de Madrid á Cádiz, durante los años de 1902 
r 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrataos de .6.746 pesetas 88 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la dirección general de Obras públicas, situada en el local qut cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Jbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento el público, el presupuesto, condiciones y planos* correspondentes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin- ] ía dg Jaén. ]Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- \ l del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras | úblicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe- la hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en i dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos j as y horas. jLas proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, en ] peí sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modela, j 

i  cantidad que ha de consignarse previamente como garan

tía para, tomar paría efi la subasta será de 170 pesetas en metálico ó m  efectos de la Deuda jiáWica al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Diciembre de 1901.=.El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N.» 'vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,¡jr̂ de las condiciones y requisitos que se exigen cara la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Cád%, durante los años de 1902 y 1904, provincia de Jaén, se compromete á tomar i  su cargo la ejecución de los mismos» con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que* se haga» admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como* toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Irm a del proponente.) — S

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Aleaudete á Granada, durante los años de" 1902, 1903 y 1904» provincia de Jaén,' cuyo presupuesto de contrata es de 13,024 pesetas 90 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más preposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha .....  (fe .....  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios cte piedra para conservación de la carretera de Aleaudete á Granada, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de* Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los* mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.h 

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual^ esta Dirección general ha señalado el día 29? del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública subaste de los acopios de piedra para conservación de la carretera ¿g Montblanch á Santa Coloma de Queralt San Guim á Santa Coloma de Queralt, durante los años de 1102, 190$ y 190$, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto* de contrata es é»  17.909 pesetas 26 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en MadrM, ante 1% Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para ccsaocimie-ato del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Tarragona.Se admitirán proposiciones en el Negociado corre^pon- iiente del Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día le la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo,
Y en todos los Gobiernos eirvile s de la Península, en los mis- nos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase I*l.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar purte en la subasta será de 180 poseías en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; iebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- lite haber realizado el depósito del modo que previene la re- érida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua~* es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Diciembre de 1901 .=E1 Director general, ). Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .nterado del anuncio publicado con fecha d e  último’ de las condiciones y requisitos que §e exigen para la adju-

dícajúón en pública subasta de los acopios de piedra para conser yación de la carretera de Montbl*nch á Santa Colonia de Querált San Guim á Santa Coloma de Queralt, durante los años do 1902, 1903 y 1904, provincia de Tarragona, s$ compromeite á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones» por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Castellón á Tarragona, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Tarragona, y<uyo presupuesto de contrata es de 39.657 pesetas 31 céntimos.La subasta se celebrará on los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid, ante la* Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándo^ ̂  manifiesto, para conocr/niénuú** del público, el presupuesto, condiciones y planos correspoafi- dieutesvéñ dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro<- vincia de Tarragona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo* y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» m  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 400 peseta» en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referid» Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general* D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

B, N. N., vecino d e    según cédula personal núm. •••»te-enterado del anuncio publicado con fecha 39... d e ú l t i n u v  y de las condiciones y requisitos que se exigen para b  adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Castellón á Tarragona, durante los años d© 1902,1903 y 1904, provincia de Tarragona, »© compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos? coa estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serál desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) -—3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, a las once, para la adjudicación eik pública segunda subasta de los acopios de piedra para con-, servación de la carretera de Zaragoza á Castellón, durante los anos de 1902,1903 y 1904, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 27.067 pesetas 49 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu# ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon— dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno dv.il de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día. de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo& mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eix papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en* metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está, asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realzado el depósito del modo que previene la referida Ina— trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Diciembre de 1901 .=E1 Director general* D> Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,y de las condiciones y requisitos que se exigen par.a la adjudicación en pública segunda subasta de Iob acopios de piedra* para conservación de la carretera de Zaragoza á Castellón, durante los años de 1902,1903 y 1904» provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los misinos, con estricta sujeción á los expresado?, requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pésetes y céntimos, escrita en letra, poy la que se compromete el proponente á la ejecución de las obraq* naf $Gm,0 toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feqha j  firma del proponíate.) —s
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Beptiem* | 

"bre de 1901, esta Dirección general lia señalado el día 29 del l 
próximo mes de Enero, á las once, pava la adjudicación en * 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con- | 
serv&oión de la carretera de M adrid á Francia por la Jun- J 
^quera, segunda sección, durante los. años de 1902,1903 y 1904, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es j 
ae 22.502 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, an te la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo» y en^ todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
miamos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
"'papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico é en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
^está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

-haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general,
D . Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal nüm.

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Madrid á Francia por la 
Junquera, segunda sección, durante ios años de 1902, 1903 
y  1904, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de ia carretera de Balchite á El Burgo, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
-de contrata es de 12.040 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lm 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 8n los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

tgarantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese- 
as en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

«stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo ventreras mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. a ;  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con feefia 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Bei’chite á El Bur
go, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Zara
goza, se compromete á tomar á su cargo la eje'cución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados' requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

¡la que se compromete el proponente á la ejecución de ¿as obras, 
&BÍ como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Eaero, á las once, para la adjudicación en pu- 
blica segunda subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Galiur á Sangüesa, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata es de*35.999 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conefimien- | 
to del público, el presupuesto, condiciones y planos correa ¡ 
pondientes, en dicho Ministerio y  en §J Gobierno civil de la s 
provincia de Zaragoza.

Be adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obro-r¿ públicas, en las horas hábiles de, oficina, desde el día 
dq ia fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 360 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo én trelas mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.=  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciciembre 
últim e, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Galiur á Sangúe 
sa, durante los a los de 1902, 1903 y 1904, provincia de Zara
goza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de loj 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 3 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto pGr Real orden de 31 de Agosti 
de 1901, esta Dirección general ha señalado e! ¿ía 29 del próxi 
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservació] 
de la carretera de Casas liáñez á Requena, durante los año 
de 1902,1903y 1904, provincia de Valencia, cuyo presupuesta 
de contrata-es de 22.185 pesetas 51 céntimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
Instrucción d@ 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio; 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para coaocimient 
del público,^el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Valencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspor 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di 
de la fecha hasta las diez y siete del día S4 de Enero próxi 
mo, y en todcs los Gobiernos civiles de la Península, en le 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e 
papel sellad© de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mod 
10, y iá  cantidad que ha de consignarse previamente coro 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 peseta 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que k  
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; <h 

¡ biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredif 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director genera] 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición+
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ........

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembr 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen par! 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios d( 
piedra para conservación de la carretera de Gasas Ibáñez í 
Requena, durante los añoa de 1902, 1903 y 1904, provincia di 
Valencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución d< 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisito* 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de iasobras¡ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agos
to de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, p a ra la  adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Ademuz á Valencia y ramal é 
Villar del Arzobispo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de 
64.533 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quf 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimientc 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
víncia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en Iqí 
mismos días y horas.

Las proposiciones 5*5 presentarán un pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .*,- arreglándose a l adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de coH^gaarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 650 pesetai 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al'tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber’ realizado el depósito del modo que previene la  rakrida 
instrucción. . _ SUS

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.= El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

«nterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Ademuz á Va
lencia y rnmal á Villar del Arzobispo, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Valencia, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
*sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de*Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Bercedo á Castro ürdiales, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Vizcaya, cuyo presupuesto 
de contrata es de 13 788 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ., 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Vizcaya.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península y en el de 
Baleares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerr?^os> 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjur uQ Modelo, , 
y ia cantidad que ha de consignarse previam^ ^  como ga
rantía para tomar parte en la subasta ser^ pesetas
en metálico ó en efectos de la Deuda, púb^lca 
está asignado por las respectivas dispr sjcjoaes vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego e\ documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refqrj ■ 
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua^ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901 .=E1 Director general* 
B. Arias de Miranda. * P

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ......
enterad© del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
ultimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
de piedra para conservación de la carretera de Bercedo á Cas
tro Urdíales, durante los años de 1902, 1903 y 1904 provincia 
de Vizcaya, se compromete á tornar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados reauisí- 
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¿esechaaa toda propuesta en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
publica segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Cande á El Pobo, durante los. 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata es de 17.250 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivil de la pro
vincia de Teruel. r

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garanr 
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
«.signado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito ael modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, S8 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
de piedra para conservación de la carretera de Candé á El 
Pobo, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Te
ruel* s0 compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, fon estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, pe? cantidad d e  ^  ^  SKSsl
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(Aquí i,i proposición c¡i« sr, haga, «Jim Meado ñ 
do Jiña y Ik o amento «1 tipo tijft hq paro M virtiendo i|n«n »m‘* 
destro li a k  toda propia rta en que roí ¡i roupiroro *l> hinunroi * 
mente ! * ero tu peeet a ̂  y m ihtm is,« roritit roí le Un, puf
la que se eum promete el propon en te si la ejronekm de ím 
obras, así como toda aq uella m  q ti e aii si ña a alg u n a da i  m  1 a ») 

(Feeha y firma fiel proponente*) —8

tiro a i  t a l  i h  lo dispuesto por  Rea l  oí l i m i t a  1? dn A¿»o*to 
ülfcmi i, ©sí.* Dirección general ha señalado el día 29 del próxi» 
m o  n a   ̂ - i ' E t u  ru, ft las o neo,  p a r a  la a d j u d i c a c i ó n  en p ub l i ca
seg un ' i ubis ti a á y los fe i* o jmro á i p i h ti r t p r ̂  o i 111, ¡t r v * e i»»11 
da la o urétera d*i Soria a Oakliimjil, dorAiiUi loa ai o» fie 
1902 1903 y 19H4H provine*i t ih Mroin, cuyo jiresnpirsiei de 
contra t * ro le 21,000 pesetas 71 céntimos.

Iro UsU setíeleSornre en los términos provenidos por la 
fnstr1 r i < »n de II ¡le Septiembre de IBkb en Madrid, Milite It 
Dirección general de Obras publicas» situada en el local que 
ocnpfe !• 1 ¡ú i nisterio ti* A grieuRura, 1 ndiatria» Comercio y 
Obrar publkas, hallándose de m anille ¿roo, tía r n o o n tic i ni i e n to 
del público, el presupuesto, condicionen y planos correspon» 
dienten, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro» 
▼Inda de Soria*

Se admitirán proposiciones ern el Negociado correspon
diente di i Mi n id r io  de Agricultura, Industria, Comercio y 
ObiVt, i cu las horas habiUs de oiiroaa, desde el din
da la b b * hasta las dro 3 sut d 1 d'a 21 d» Fue u pitSiu- 
m o, j  en I rolos los Gobieru < i¿ c i v 1 f e s ti o la V e 11 í n s nía „ o o I o * 
mismos días y horas,L\s 4 tj a posieioHe se prr 1 ni w u  en pl 1 c « o s c e 111 a * it 1 ̂ , m  
Mijídi sviihnj»! iím la el rostí i Id", a roeglaudow al adjunto mo
delo, ? I * c j utidi i d i| u a bfe «le c o u m i g u.111 ¿¡ 1 | «1 r e ? i a tu e 11U e 1 * m ñ 
g»rnn"ih'i,« para tomar par/:c e.n la sulihsdn ser «i de tí 20 pusn-
  i a o t á 1 i e o ó en efe e 111 s de J ,i¿ De h ® 111 |»1111»I11 •' 11 mi11 t i p \« q o d
las e«tá asignado por Jas r^sspactrfas disposicinnos vigantaa; 
debiendo acompañarse á cada pliego el doeumento i aere* 
dita Ir ? er realizado oi dt p o tu te dní mn ú\ o qui 1 p ¡n • r 1 m í  e I a w- 
ferio a lu atracción.

En el caso de qne resulten dos 6 :®mts proposiciones igna' 
tas, oe procudera en el acto á un fiort^o entro las mismas.

V; 1 n  I 17 dp D me i ai 11 b re ile 19'"i I, - E l  Director gonernl 
D, Árhtvi de Mi reunía,

áf®dd@ 4& pmpmidéñ.
D. M. N.f cecino ti»   según cédula personalnúm. — »

entñr’ulo fiel anuemú» publicado coa fecha 17 de Diciembre 
ültirm.  ̂ uí las cundiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en públíea segunda subasta de los aeopicede 
píe diré, pnra conservado • <ln ¡a car refera de Soria á Célala- 
yud, dmante los años d - 19u2, 1903 y 1904, provincia da So
ria, se compromete á tom u á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sup ¿uhi á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad'de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo ñjado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta  ̂en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
I& que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda, aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Burgos á Soria, durante los anos de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Soria, cuyo presupuesto de 
contrata es de 35.997 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante Ir 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agrie altura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del púSlico,' el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el ía 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Eaero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D., Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
última s de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la a9)u(ixcación en pública segunda subasta de los acopios da 
piedra ¡ a> a conservación de 1* carretera de Burgos á Soria, 
durante Jos años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Soria, se 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
áieíones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) —S

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de provincia de Burgos.
D. Felipe Romero Donallo* Gobernador civil de esta pro

vincia.

lltgrt n\\wr qua por 14 h¡rn E n f r i o  Mtmriqiw y Bagre-
do, v mío de cñim fin m hr ¡v ^ n ih ó iu  ti ¡ a* 'JobíftliO,
fi 11 ¡ ' 'Sun lüi ¡V! múiod ti ¡1 *1 \n qti* solicita
q 11» Ih y 111111111 \ 111  ̂1 il 11 11 n r* I s I«1> s 111«, ni u  t I l1* rgo di* ( 4vr« d or 
ib I "uíihoein 1 1 1 31 di 1 Ai i lio «Ib! |m Miistn ruu , sn le drvnylva la 
II mu ím q ne putn g^isnitir diciln) c^rgo cor.stitujo en 81 de 
Knefo aiHerior, ‘ { ^

V ili1 'fililífui 101 Jad aun lo dé pin s7o en lo« articulo# 98 y 
iMli Miel fu ligo ib u  mareio, lo» a o inhalo tiin icie la ^re- 
I, i,1111 b í ó 11 41® I 1 i» Jl111, s 111 1 m o rt w r 110 !\ f ni t ¡ r ¡ q u 11 y S ' ̂ p rí1 il u en h 1 O k - vd̂ i'\S mF illMiinn», 1 i« r'At »1n Im pn' 11 ¡ifia y ni luS 13-
Iraulos »Im i ,sfw til h 1»1 r 1111»!( |sarm q 11 e *> 11 1 1 Imr 1 u t uo da seis im> 
sim» a eytjt%r kWmI** b  i 11 re sé 11 ¡UmI aumuviŝ  en k  lláfFTA \>l% 
Maism 111, g 11 111 g i 11 I1«k ri”cbiuai\ eiim̂ , m huhiere 11:gar, que 
pn«jl ir a  n o pon0 rme a IIn de f n! 11 ¡vón nl^r 1 ila 
' B ur ges s 20 01 11 i f í i" ti) Iré 0 e 1901 n- Fe l i r ik R* ni ero,

 - , \ -2173

<iiilii?irriiii f*i,wiiS «Ir l ¡ i  |bi»ii* Seira** « ir 

C arreteras,
En virtud de ío «lispuesto par k, Dirección, general de

Obruu públicas», i.üül f Midi a 29 t¡e Novn-ntbre uUuuo, he eiis- 
piusto que la Mil a ta do acopios pare conservaeu k- le ca-
vreti rr\ do ln Ov O 'spe u iSAgua o Siotenio, truí ; 3 desde 
Ihiji urdir al hiiiitL de la pi orrnm\ dorunt i loe años 1902, 
1903 y 1904, tenga lugar el día 25 (k Sarro próximo, eirviea- 
nlii 1L1 ti aro |i«r ¡n tiiiaun el mipui k  di °n puesto ele 
pimutrota, que Mamulle á ia CRiitsú t i de 3.010 pesetas62 cén
timos.

La subasta ce ©ilebrinl m, este Gobierno civil de la pro-
v 1111 * ir 1 I u mi 11 f p nil t II a 1 n ii n 1 r ¡hd > x tr • * do ori, ©en arre- 
g I o n I a ¡ tiisl 1 si i1®1 mí ni i11 1 d m e n ¡1 r11« 1 1 óo9, y a la de 11  dej 
fcíir11 sf 1 ti»' 11 ir o «11 18* 6 , r m n n 1 n n 1 41 fiene u 0 1 s v ri ro-ítas en lo^ 
f 1 rromh riu 1 a¡¡ir1 l« 4® s por lli ?il . 1 ul**n 1¡J 15 de Ft brero últi- 
¡iiiiiy, IrilHsronlitíiMi nilp iiüiiM'iii'tíiipRto 11 h  LA  turo ds Obras públi- 
iimmr ilh tihk pT0vmeia Ies pru'unpue&tob > pilosos de eondicio- 
liisss eomspoodkatee.

Las ptepoeicienes se presentarán m  pliegos cerrados, ex-
|uní 1 iijnilfe 1 1» ipi» |Miiiii¡shHI! «PliOtnl 11 lío k  11 \ y ur”» exac- .
Iam.piilii al luí»'! iimIh qor mi i 110ah í a eta roí:*, debiendo 
m^mpañurse ú leaik proposición el i* sguardo que acredite 
jhiiiber iros'Bi(»rsiM'u en la 14 pt éP ! lepo dhib ti 1 *  ̂r 14 9 del im- 
porte clel presupuesto de contrata.

Ko yJ inaini ti,,1 q 1 mm nboiitru o s ó' mén proporciones igua
les, sr eeli tu mi eii d ntfo, 111 o 1 re  ̂ J( s proponen- 
f r s, ii o a r 1a [y, o 11 ria Jicitucih ■ n í-bi e rTa cáh ® r re g l y áó 1 a citada, 
instrucción, íijáBdnfe la priu^ra en 25 pesesay, y que- 
;ckiid3 k s  demás a vaiuut 4 *w ios Imitadores.

Lns ra ctoi° de ina rción del anuncio en H G aceta be Ma- 
■dbii) y jJj/ íá»  1 f:ciai dü es,!* provincia serán ele cuenta del 
rema tinte.

El piazo para el otorgamiento dsd contrato bo excederá-de 
veinte días, á centro desde eí ¿e 1-& aprobación d&l remate, y 
no verificándole se declarará nulo, sin más trámites, con pér
dida del depósito provisional.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1901.=E1 Gobernador, Ger
mán Avediilo,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuido inserto en

la G aceta de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á 3a subasta de acopios para conservación, de la carre
tera de Caspe á Selgua á Síétamo, trozo 3.°. .desde Bujar&loz 
al límite de la provincia, durante los añes 1202, 1903 y 19D4, 
y de los pliegos de condiciones y presupuestos, se comprome
te á tomar á'SU cargo dicho servicio, por la cantidad, de .....

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me
jorando lisa y Han ámente el tipo fijado; poro &o virtiendo que 
s¿rá desechada toda proposición en que bo m exprese éeter- 
minadament-3 la cantidad en pesetro y cé®tinaos, así! como 
toda aquella en que se añada aigima cláusula).

(Fecha y firma del pro^aenti.) —S

I F e i e ^ a 8.« ié r a  ti©  Ü á 8e i© g s ? la  8a  p a * o m iia e ia  
ti©  C á « i i a .

D. Manuel Jiménez Yicents, Delegado de Hacienda de.esta, 
.progincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de IX Franciscas 
Mora Mostillo, á quien se sigue expediente de diefraudación 
por el ejercicio de i a industria de venta da caféá menos de 2 $ 

;!>éntimos tasa en tarifa, se le cita para que á las catorce y 
quince (antes dos y quince tarde) del día 24 de-Enero de 1902, 
comparezca por sí ó por persona que 3o represente, ante la 
Junta que en mí despacho ha de ©alebrarse e-ro dicho día para 
fallar e! expresado expediente; en el bien entendido que de 
no comparecer le pararán los perjuicios á qim Ir* y a. luga?.

Lo que se hace público por medio de esta periódico oficial 
para que llegue á noticia del interesado.

Cádiz 21 de Diciembre de 1201.=Manus^ Jiménez.
473S-M

D. Manuel Jiménez Vicente, Delega¿&> de Hacienda de-esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el p? ai adero de D. Fernando 
Tendero, á quien se sigue expediente,, de dt'fr&^daeión por el 
ejercicio de la industria de comisionista en el Puerto de San
ia María, se le cita para que á kr> catorce (antes dos* de la 
tarde) del día 24 de Enero de 190*2, comparezca, por si ó por 
persona que lo represente, ante 1ro Junta que en mi despacho 
ha de celebrarse en dicho día pa.rá fallar el expresado expe
diente, y pueda siega? cuanto á su derecho estime convenien
te; en el bien entendido que da no comparecer le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Lo que se haeo púáíico por medio de este periódico oficial 
para que llegue á noticia del interesado.

Gadiz á 21 da Diciembre de 1991 =E1 Dekgado de Ha
cienda, Manuel Jiménez. 4734—M

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado fie •Hacieada de esta, 
provincia.

Hago saber que Ignorándose el paradero de D. Pedro Or- 
tiz Arrigui, á quien, so sigu^-expodiente de defraudación por 
el ejercicio de la industria de ultramarinos en el Puerto de 
B&nta María, se le cita para que á l«s quince (antes Iros tres 
de la tarde) del día 24 de Enero da 1902, comparezca» por sí ó
por persona que k> représente, ante k  Junta que en mi des
pacho ha ¿a roróhvarse en dicho día y hora pará fallar el ex
presado expediente, y pueda alegar cuanto á su derecho esti-

f? me conveniente; en el bien entendido qne de no comparecer 
' ,le pararán los perjuicios ¿ que haya lugar.
, Lo que se hace púbiic'o por medio de este periódico oficial \ para que llegue á noticia kei Interesado.

Cádiz 21 de Diciembre ac 1901.=Manuel Jiménez.
4735-M :

W* Manuel Jiménez V icenta Delegado de Hacienda d®
; mU  provincia,,
j  ̂Mago saber que Ignorándose’ ®! paraá®To de D. José G ^
| Trido» a quien se sigue expediente de defraudación por um l carruaje y un caballo- m  esta eapitfe! sin satisfacer con tribu- 
' ción al Estado, m' le d ía  para que á las catorce y treinta,. ■ 
| (ante» dos y medía de la tarde) del día 24 de Enero do 1902, 
j comparezca, por m ó por persona qm  lo represente, ante 3a 
1 Junta que en mi despacho», ha de celebrarse en- dicho día y 

hora para fallar el expresado expediente, y -.pueda a le g a r -  
cu an to  » su  derecha es-tims-conveniente; en el bien entendido»

1 que de no -com parecer Je p a ra rá n  Jos perjuicios á que haya 
ligar;

Lo que se hace público p o r medio- deteste periódico- ofíiiah 
pira que llegue á noticia del interesado;,.

Qádiz-^1 de Diciembre de 190L=M anuel Jiménez.
4 73 Í-M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

P r e s i d e n c i a .
Los tenedores de cédulas- garantizadas pira pago áe- - ex- - 

propiaeiones del Ensanche, amortizadas ezue! décimo sortee- 
celebrado-el día 16 del actual,, podrán presentarlas 0on-sus 
correspondientes facturas en el Negociad© de Deuda de la 
Contaduría da Villa, desda el día»de 3a fecha, todos lo»no fe
riados, de-diez á doce d-Ha¡ mañana, euya oficina-se les- 
canjearán por resguardos-,,cuy o-importe) h-arán efectiva en el 
Banco de España.

Al dorso de cada obligación, se- pondrá», el siguionta-en- - 
doso: «Al E-xcmo. Ayunteimiento-de Madrid; para su amorti* 
zación, según sorteo», fecha y fimna.

Madrid 23 de Diciembre de-Mil. =E1 AlcaMe Pimldent©^ 
Alberto Aguilera.

S aeC‘F'&&&r i a .
Esta Exema. Corporación acordado sacar á pública sut 

basta la enajenación del sola? señalado con el núm. 3, coi 
fachada á la call8 de la Florid% de los precedentes del terre
no que ocupó el antiguo Cornal de Limpiezas de la Villa, bajo- 
el tipo de 67.902430 pesetas á, que ascienden los 419*15 metros, 
cuadrados que dicho solar comprende, á razón de 162 pesetas 
cada uno y con sujeción al fliego de condicionen inserto en 
la Ga c e l a  d e  Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia 
los días 16 y 17 de Julio úlMmo, respectivamente, con la mo
difica cien introducida en k . wndicióiL 3 .a respecto á ía fecha 
de la subasta, y en la 13, á .Da forma de pago, que ha de verifi
carse en cuatro plazos, en, ve z de ios-rolos que aquélla deter
mina.

Los lidiadores eonsigmrLn previamente c©mo ñausa pro
visional la cantidad de 3i§§§ H1 pesetas en la Gaja general de 
Depósitos y Amortización* acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos cor3&s:pondientes al arbitrio- municipal 
est&M&fiido.

La subasta se verifie^é el día 27 de Enero de 1192, á la& 
doce, en la primera Gam  Consistorial, plaza de Ja Villa, nú- 
ro 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde, 4  en quiem, 
al afecto delegue,, y coa Das formalidades dal art. 17? de la insr 
trmcción de 26 dê Abm?! <de 1906, hallándose de manifiesto lo& 
pliegos de eondicionys-en esta Secretaría- (Negociado 8.°), d u r- 
aante las hosas de diex á doce,.tocios loadlas no. feriados q p  
que medien hasta el del remate» “5

Los iicitadores así lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas du.rtm4e los disz días que precedan al 
de la subasta, en M ofíciua áel Registro general del Excelen
tísimo AyuntamSanto, dúnáfe se conservarán m  un buzón es
pecial existente en dicha oleína, previa diligencia del regis
tro, hasta el d m ie la celebración de aquella, y serán*abier
tos al propio tijssipo y eTa igual forma que los presentados á  
la mesa por lo& licitado res en el acto del remate.

Las reclamaciones, que puedan deducirse contri la cele
bración de e&ta súba&ta, deberán preséntese en los dies pri-. 
meros días siguientes á la fecha del presente anuncio en ©I 
Registro ge&^ral del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
quo- pasado» dicho plaao no se admitirá ninguna y seguirá s m , 
trámites el ixpedienJ© objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Dbtkmbre de 1901.—El Secretario, F. Rjaano.

Modelo áe proposición  (que deberé extenderse en papel tim - 
brado del Bst htdo de la  clase 11.a, y a l presen tarle l evar  
escrito en el m bre la siguiente: «Proposición p a r a  op ta r  
á  la  subasta, d e  %)

D   que vive   enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
seialado /¿on el núm. 3 de los procedentes del terreno que 
ocupó el antiguo Corral de Limpiezas de la villa, anunciada 
m  la G a o b t a  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de la provin-
eia en los d ía s  y  d e    conforme en un todo con
las misw*s, se compromete á adquirir el expresado solar, co& 
estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta for- 
ma:J&rocantidaá d e  (en letra) t o t e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente») —S

A yuntam iento de 1& villa de liairoales.
D. Cecilio López de Castro, Alcalde del Ayuntamiento de 

la villa de Ramales.
Hago saber que el día 29 del mes actual,0á Ifis once de su 

mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de asta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia, la subasta de las fincas si
guientes:

1.a Una casa en la calle de Goya, antes de Ja Ahijada, nú
mero 1, compuesta de cuadra, piso y desván, que mide 4‘69 
metros de frente por 17*30 de fondo, y linda por el Norte con 
huerta de D. Ambrosio María de Oehoa; Sur dicha calle; Este 
casa de D. Dámaso Pérez, y Oeste de Doña Rosario Mardonesj 
tasada en 1.000 pesetas,
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2.% Otra ca?» n  la misma calle, núm. 2, compuesta tam
bién de planta D - piso principal y desván, que mide 4‘69 
metros <k ■ sbgs- por 1*7‘60 de fondo, y linda ai Norte con 
•huerta de D. A r r o d o  Mana. de Ochoa; Sur dicha calle; Este 
•casa anterior, y casa de Doña Petra Cano; tasada en 
1.600 pesetas.

3.a Un forren n el punto de la Ferrería, donde estuvo 
instalada ht f-b? de Salto del Oro, de una hectárea, 30 
áreas de superé \ dentro del cual se hallan en estado ru i
noso los dep^rUvB.-ntos de la misma, con sus tejavanas, ch i
meneas y paied»:^, en estado ruinoso, con una pequeña canti
dad de hierro, y • x-sten también, aunque en mal estado, la 
presa y cauce qu*~- pertenecen á ella misma, destinándose hoy 
el terreno en grav. parte á huerta, prado, erial y á vivienda 
algunas tejavíoa^s. y todo constituye una sola ñoca, lindando 
por el Este c o t í  ^nino Real; Sur río que baja de la Nestosa; 
Oeste río Gandcr*, y Norte camino de Punvíeja y tierra de 
herederos de Dcñt Rosa Ruíz de la Banda; tasada en 12.750 
pesetas.

Para la celebración de esta subasta se tendrán en cuenta 
.-las disposiciones de la instrucción para la contratación de 
los servicios provinciales y municipales de 26 de Abril de 1900, 
y se llevará á ef c? ; con arreglo al pliego de condiciones que 
queda de mamík^to en la Secretaría de esté Ayuntamiento á 
los efectos del arf. 9.° de la misma.

Servirá tí > ' do ¡ ara la subasta el precio de tasación dada 
á las fincas, no admitiéndose proposiciones que no le cubran, 
y que no se hallan redactadas con arreglo al siguiente mo
delo:

D, F. de T. y T., mayor de edad y vecino d e    provisto
de cédala personal que exhibe, enterado del pliego de condi
ciones que le base á esta, subasta, desea adqu irir.....
(expresando k  fiuca ó fincas), por la cantidad de ..... pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma.)

Cuya proposición se extenderá en papel da peseta, y el 
Presidente desechará la que no reúna estos requisitos; y se

• entregará en sobre cerrado en que aparezca la nota de «Pro
posición para, optar á la subasta» (y á continuación el objeto
de-la misma).

E s ta s  propuestas podrán presentarse en Secretaría antes 
del acto ele la. subasta, ó al Sr. Presidente duran te  media hora 
después da abierto el acto, acompañando la cédula personal y 
documento que acredite el depósito en arcas municipales del 
5 por 100 del precio de tasación respectivamente dado a las 
fincas, verificándose el pago de la cantidad ofrecida dentro de 
los diez dias siguientes al sn  qué tenga lugar la adjudicación 
definitiva.

El bastantec de poderes de que habla el art. 15 de dicha 
instrucción se efectuará por el Letrado D. Julián Abaseal 
Campo.

# Y, por último, se hace constar que ha transcurrido el tér
mino fijado por el art. 29 de la misma instrucción, sin que se 
haya producido reclamación alguna,

R&pmV,-< 17 de Diciembre de 1901. =  Cecilio López de 
Castro. —S

Alcaldia constitucional de Bermejo

D, Teoa^o Vidaechea y Alvizu, Alcalde constitucional de 
la villa de Barm o.

Por el presente se cita á los que tuvieren conocimiento y 
puedan dar noticia del actual paradero de Cecilio Urgoiti 
Galarrata, o aya*? smas se anotan al pie, vecino que fuá de 

-esta población, lie la que se ausentó, se supone á la Repúbli
ca Argentina, hace más de doce años. Desde entonces 'se i g 
nora su existencia, según resulta del expediente promovido 
por Doña Euat&iúa Garalde, esposa de aquél, y avecindada 
actualmente ex; Bilbao, San Francisco,-71, primero Izquierda,

• con arreglo y á los efectos del art. 69 del reglamento vigente 
' de reemplazo.

Bsrmco 12 de Diciembre de 1901 =Teodoro Vidaechea.

Señas del ausenta

Cecilio Urgoiti Galarreta, casado, de cuarenta y un añop-, 
natural de Areta (Alava), d8l comercio; estatura baja, pelo 
castaño escuro, ojos garzos, m riz afilada, barba poblada y 

•■'•color moreno. No se le conocen señas particulares.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares
PAMPLONA

D. Daniel González Cuadrado, Comandanta del regimien
to Infantería da América, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado del mismo reg i
miento Victoriano Capdurat Pujol por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Victoriano Capdurat Pujol, hijo de Pedro y  de 
Ana, de veintidós años de edad, soltero, natural de San Llo- 
réns Muda, provincia de Barcelona, cuyas sañas personales 
son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba poca, boca regular, color rosado, frente 
estrecha, aire marcial, sin señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d® Ma d r id , se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Mer
ced de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten 
en dicho expediente;-bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura dsl referido soldado Victoriano Capdurat Pujol, y 
caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposi
ción, con les seguridades debidas,

Dada en Pamplona á 4 de Diciembre de 1901.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Daniel González. 4627—-M

D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regim ien
to infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se ins
truye contra el soldado del expresado regimiento Pascual Gó
mez Andrés.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido. soldado de la torcera compañía del primer batallón, deí

expresado regim iento Pascual Gómez Andrés, hijo dé Lino1 y 
de ísidra, natural de Daza, provincia de Soria, de veintiséis? 
anos de edad, soltero, jornalero, cuyas señ^s son las siguien- \ 
tes: peio negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, bar* i 
ba poblada, boca regular,, color sano, frente espaciosa, aire i 
marcial, producción buen®, sin señas particulares, para que I 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu~ ? 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , se ¡ 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de- í 
la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le re^ | 
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no ¡ 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que fj 
haya lugar. 1

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap- I 
tura del referido soldado Pascual Gómez Andrés, y caso de | 
sar habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con I 
las seguridades debidas. 1

Daoa en Pamplona á 4 de Diciembre de 1901.=El Coman- f 
d&nte, Juez instructor, Daniel González. 4628—M ¡

R íü S

D. Ramón Serra Obejero. primer Teniente del regimiento 
Dragones de Montes», 10.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo José Prats 
Gañellas por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Prats Cañeiks, natural de Oastellfullit, provin
cia de Barcelona, hijo de Celestino y Mariana, de veinte años 
de edad, de profesión soldado, y cuyas señas personales son 
como siguen: estatura un metro 740 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena y se
ñas particulares ninguna, para que en ei término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oñcial de la provincia de Barcelo
na, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que instruyo por 
la falta de primera deserción; bfcjo apercibimiento de qus si 
no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele ei perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanjo civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que pr&c- 1 
liquen activa* diligencias en la busca y captura del acusado, i 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme he acorda
do en diligencia de hoy.

Dada en Bous á 5 de Diciembre de 1901.—Ramón Serra.
4621—M

D. Ramón Berra Objero, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor del | 
expediente seguido contra el soldado del mismo Ramón Pi- 1 
yol por la falta de primera deserción. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Pivoi Monfir, natural de ban Martí de Mal- ¡ 
dís (Lérida), hijo de Francisco y Mariana, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 670 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
el de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballe
ría de esta plaza, á responder á los cargos que le insultan en 
el expediente que instruyo por la falta de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 5 de Diciembre de 1901.=Ramón Serra.
4622—M

SALAM ANCA

D. Eusebio López Tello, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de Borbón, y Juez instructor nombrado para la tra
mitación que por el delito de deserción se sigue al soldado 
del expresado regimiento Pascual Ripollés Iturr&lde.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado del expresado regimiento Pascual Ripollés Iturralde, 
hijo de Agustín y de Felipa, natural de Zaragoza, provincia 
de ídem, de oficio cochero, de diez y nueve anos de edad, es
tatura un metro 668 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente regular, su aíre marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna;

Usando del derecho que me conceda el Código de Justicia 
militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo, para que en el término de tributa días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado d® instruc
ción; bajo apercibimiento que de no presentarse será declara
do en rebeldía.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza.

Salamanca 5 de Diciembre de 1901«=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Emilio L&pez Tello. 4629—M

D. Angel Santos Lorenzo, capitán de la zona de recluta
miento de Salamanca* núm. 52, Juez instructor del expedien
te que se instruye de ©rden superior, á instancia de Silvestre 
López Elvira, en averiguación del paradero de su hijo Rosen
do López Sánchez, soldado que fué de la quinta compañía del 
batallón Cazadores expedicionario, núm. 7, cuyo individuo, 
cayo prisionero de los tagalos en el pueblo de Indag (Cavito) 
el día 13 de Junio de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ¡sol
dado antes citado, natural de Atalaya, pueblo de esta provin 
cia, hijo de Silvestre y de María, soltero, de veintitrés; años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señ/as personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 'nariz re
gular, color moreno, frente espaciosa, airamareial, sin señas 
particulares, y de un metro 596 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la

¡publicación de esta requisitoria en la Gáge^ia de M adrid , 
manifieste el punto de bu residencia actual e'on todos los de
talles posibles,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, así como también á las clases de 
tropa de la quinta compañía del citado batallón y soldados 
ae la misma que seamdé esta provincia y se hallen en la Pe
nínsula, para que practiquen activas diligencias en averi
guación de su paradero, ó sepan que haya fallecido lo mani
fiesten al Juez instructor con los posibles detalles; pues asi 
i o tengo abordado en diligencia de este día.

Dado en Salamanca á 7 de Diciembre de 1901.=Angel 
Santos Lorenzo. 4630—M

VINAROZ

D.. Pedro Ssns y Oarán, Teniente navio de la Armada,' 
Ayudante de Marina del distrito de Vinfcioz.

Hag© saber que hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de la suerte que puado caberle al marinero da- 
segunda clase Antonio Serrat Rovxra, natural Peñiscola (Cas
tellón), hijo de Anacleto y Concepción, después del combata 
naval de Cavite de 1.° de Mayo do 1898, al que asistió for
mando psirte de la dotación del crucero Isi® de Cuba, é igno
rando el actual paradero de los individuos* de clase y mari
nería que esa aquel día formaban la dotación del mencionado' 
crucero.

Ruego por el presente edicto á dichos individuos se sir
van dirigirse* á este Juzgado en el término de quince días, á 
contar desde fa inserción del presente en la Gace ta  de M a
drid , con todos los datos y noticias que acerca del paradera 
de Antonio Serr&t Rovira supieren.

Vinaros 11 de Diciembre de ]9Gl.=Pecte?®--S-ans.
48ai—M:

Juzgados de primera instancia

ANDUJAB.

D. Juan Infante García. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca de cinco gallinas y un gallo de José Catalán Jiménez 
y cuatro gallinas y un gallo de Bernabela Clívidas, vecinos 
de Higuera de Arjona, que les fueron robadas en lá noche 
del 24 de Octubre último, y siendo habidas las pongan con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, 
así como la persona ó personas en cuyo poder se. encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Andújar á 11 de Noviembre de 1901.— Juan In 
fante. =P or su mandado, Lorenzo López. J—8794

BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prmera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providen
cia de 8 del actual, se hace s&bar haber sido nombrados S ín
dicos del concurso de acreedores de D. Bartolomé Bosch y  
Fazzi, los Sres. D. Fernando de Camps, D. José Draper y Don 
S&lv&dor Bavi, á los que se deberá hacer entrega de cuanta 
corresponda á la herencia concursada.

Barcelona 13 de Noviembre de 1901. =E1 actuario, Loren
zo Bosch. ' 418—P

BARCELONA—NO RTE

D. Pedro Bolán y Olivan, Juez municipal en funciones de 
Juez de instrucción del distrito del Norte de Barc«3Íona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco 
Cárdenas Monlesmo, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en. 
la Gac e ta  de Mad rid , comparezca ante dicho Juzgado para, 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; baja 
apercibimiento d8 ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á., 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción 6a dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se igno
ran, natural de Málaga, de setenta y dos á ochenta años 
edad.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 190l.=Pedro So- 
lán .=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—8796

CÁDIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez úe instrueción d& 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, bajo 
el núm. 5 de 1896, S8 ha mandado citar á ,Francisco Jiménez: 
y Ana Montegordo, padres del procesado Antonio^"Jiménez 
Montegordo, cuyo actual paradero se ignora, con objeto d© 
que en el término de diez días, contados desde la inserción* 
del presente en el Boletín oficial de esta* provincia y G aceta , 
de M adrid , comparezcan en dicho Juagado para la práctica 
de diligencias acordadas en la mencioíuada causa; apercibid 
dos que d.e no verificarlo les parará e'M perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Cádiz 12 de Noviembre de 190Ls=El Escribano, Antonia 
F. y  Arenas. J— 8797

CALDAS DE REYES.-

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Caldas de E&yes.

Hace publico que por providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio ejecutivo promovido por el Procurador D. Rober
to López, á nombre de D. Ramón Buceta Vázquez, mayor de 
edad, viudo, propietario y  vecina de Lantaño, en el término 
de Portas, contra D. Alvaro Losada Maguncia, casado, tam
bién mayor de edad, propietario, y que fné de la misma ve
cindad, ausente en ignorado paradero, se acordó citar á éste 
de remate, á medio del presente edicto, á fin de que dentro 
del término de nueve días, á contar desde el de su inserción 
en la G a ce ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de la provin
cia, se persone en los autos y se oponga á la ejecución si lot:

conviniere.
Se hace constar, para con ocimiento del ejecutado, que sé 

ha practicado ya embargo üe bienes del mismo sin previo re
querimiento personal suy o por ignorarse su paradero.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 14 de Diciembre 
de 1901.—Gualberto L llo a .—De orden de B. S., Manuel 
Castillo. X —2475

I CIEZA.

I D. Agustín, Idopis y Candela, Juez de instrucción de este 
I partido.

Por la rjresents requisitoria se citai llama y  emplaza pon
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el térm ino de diea díaav ‘para que ootú parean ante este J l i g a 
do cor» objeto do ser rem itido k la Audiencia provincial de 
M urcia, que lo tiene reclamado como procesado en causa ro*
fe re lesiones» á Francisco Casado Eiqiieline¡ hijo de Vicente j  
llosa» de "veintiséis años» Bollero» jornalero, natu ra l y cocino 
de Afea milla,. , k a ' i%

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, nsi ni* 
viles como m ilitares y de mas i  gente a de la policía judicial, 
p rocedan á la busca» captura y conducción k es tus cárceles, 
poniéndolo e m i disposición. __

Dada en Gieca á 11 de Noviembre de 1901.== Agustín Lio* 
;pis.=Por su mandado, Domingo Perona Gareía*

J —OI Iw
ESTEPA

D, Arcadio Ortega |  Serrano, Juca de instrucción de esta 
T iudad y su  partido. " , , t

Por la presente se cita, llama y emplaza a A ntolio  Ramí
rez Fuentes y Francisco Pe rea y Ortega, que aparecen ser ve
cinos de Córdoba y cuyas demás c irc in s tf tic iia  se ignoran, 
as! como su actual paradero» los cuales aparecen corno ven
dedor y comprador da una ínula cerrada, castaña, de regular 
alzada* según Ja guía que otorgaron en la calle de los Corra
les en 19 de Julio del pasado año de 1900, para que dentro del 
térm ino de diez días» contados desde la publicación del p re 
sente en los MúIHímí riciales d i esta provincia y Ja^de Cór
doba y Da e n  i  de M adrid, comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado k prestar declaración; apercibidos que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho»

Dada en Estopa á 12 de Noviembre de 1001,= Arcadlo Or
t e g a s  Por mandado de. S. S., José Peña. J—8112

GU ADALA JARA

D. Pedro Sáini de Baranda, Juea de fnntraeeión de este 
partido. , , .

Hago saber que por providencia de esta lee ha» dictada en 
la  ejñcutoria  de la causa seguida en este Juzgado por espi
gueo abusivo', he acordado llamar por medio del presente I 
A ndrea Berna Rubio» de cuarenta y dos años, casada» natu
ral da Alba“ete ,  cuyo actual paradero bq ignora, para^que 
dentro del término-de diez días, eoilados desde el siguiente 
al en que este ed ic to  so inaeite on la G a c e t a  d i  M a d r id ,  
comparezca ante este Jnzgado i  hacerse cargo de la cebada 
que el día 13 de JuLo último le fué ocupada por nnm pareja 
de la Guardia civil del puerto de Marchámalo.

Dado en Guadal» jar a ¿ 3  de Noviembre de 1901.=PedroS. 
de Baranda, = E i  actuario', por habilitación, Miguel Valentín*

J —8801
HUERO AL OVERA

D. Enrique G arcía Cebadera y A ja la , Juez de instrucción, 
de Huércal Overa.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Hipólito Santa 
M aría, natu ra l de Sevilla, de tre in ta  años, alto, delgado, mo- 
Teno, sin barba ni bigote, y á Juan  Manzanares, natu ra l de 
A lcantarilla, de veinticuatro años, bajo de cuerpo y algo ru 
bio, que han estado trabajando en el muelle de Cartagena 
porteando manganeso, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al de su publicación en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración  en causa que instruyo contra Antonio Hernández por 
robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Huércal Overa á 12 de Noviembre de 1901.=E n* 
rique García Cebadera.=Por su mandado, Ju an  Mena.

J —8713

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Luis Molina Vandevalle, Juez de instrucción de este 
partido .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Ram ón Meaño Andrade, natural y vecino de Villagarcía, pro
vincia de Pontevedra, de trein ta y cinco años de edad, solte
ro, comerciante, á fin de que dentro de trein ta  días desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , campa- 
rezca ante este Juzgado para ser emplazado en sum ario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por uso indebido de 
nombre; advirtiéndole que de no comparecer le parará el p e r
ju ic io  que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo, y habido que sea 
lo rem itan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Las Palm as de Gran Canaria á 8 de 
Noviembre de 1901.=Luis Molina Vandevalle. =  Por orden 
de S. S., Mariano Ramos. J —8803

LIRIA

D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez instructor de este 
partido .

Por el presente cito y llamo á Tomasa Llopis Rodilla, r e 
sidente en Valencia; á Josefa y María Llopis Rodilla, residen
tes en Barcelona, y á Antonio Llopis Rodilla, residente en 
A ndalucía, cuyos domicilios de los mismos se ignoran, á fin 
de que dentro de diez días, siguientes á la publicación del 
presente en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de ser examinados en el sum ario que instruyo 
sobre m uerte al parecer casual de D. José Llopis Montesinos, 
padre de los referidos sujetos; bajo apercibimiento de lo que 
S aya  lugar si no comparecen.

L iria 12 de Noviembre de 1901.=Ramón María E n io .=  
.^Francisco M artínez. J —8804

LUCENA

D. Antonio ds la  Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las A u 
toridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la po
lic ía  judicial de la Nación, practiquen activas diligencias en 
¿busca de tres individuos, uno alto, delgado, con bigote g rue
so caído y largo, de tre in ta  y cinco á cuarenta años; vestido 
con pantalón de pana y chaqueta clara, sombrero tam bién 
claro en mal uso» con unos sajones de lona; otro algo delga

do» de mal color, de veinticinca á veintiocho años, barbilam 
p iño ; viste pantalón y chaqueta y la ra  en m al estado, sombre
ro  claro servido, con una m ancha pequeña de sangre en la  
pechera de j a  camisa; y otro de e s ía tu ra  mediana, de unos 
cuaren ta años, algo grueso, cara redonda apanetada, y viste 
tra je  color oscuro en buen uso, sin que consten sus nombres 
y  apellidos n i las dena a« circunstancias personales, los cuales 
en ei día 2 del corriente realizaron un  robo en el molino de 
Temerón, de este térm  no a su m orador Juazi Rafael del Pino 
y  Quero, sustrayéndole el metálico y efectos «jue después se 
describirán, y  en SU caso procedan á su y conduc

es én n M cárcel d* mí% partido- i  m  disposición» o c u p a d o
‘Asimismo el rortttlico y electos, y d esm olid a , por eonsiguien-

' te» i  Jub persona» en cuyo peder fueren cnountrados, si m  
m tifto iiii «u legitim a Mlqiiisudér* p w  w l lo tengo mandado 
m  eausa que h is h 'i ip  m lm  tu l IhwIuí; y para  m  inserción en  
®¡t Jii'liílm fi/íe iil ile « t a  pro?lacla |  G a c e ta  d i  M adrid» se 
forma el p rm itto  edicto w lm  finen indicados. ■

Dado en Lucen a a 8 de Noviembre de 1 9 0 1 . Antonio de la. 
Vega.y=El a d u a n o , Pedro Ramírez.

M-eiélhfn i/ tfeeiñi miiHím,

Ochocientos diez y n ie v e  nuiles m  plata gruesa» menuda 
y  calderilla.

Porción de airne de cerdo.
Un jamón añejo.
tija tem o de tricot negro.
11 n p m  t b 1 ó n c o I or c afé,
Do mi c i. m i t* t a h d e a br i go.
Un pañuelo negro de merino» de ocho picos.
Otro pn ím lo  dé merino más iutortor,  ̂ ‘
Tres p a mué los de sed», dos nuevos y  otro mediado de ubo, 

listados en iegyo  y azul.
Un p»?1iiiijst> de talle, de Manila» negro, bordado.
Un sombrero nuevo» color c*»fé, de ala ancha.
O tro de la m n ni a e h  s e y rotor» algo usado.
Uno» r« reo Pos» de oro» con perla».
O Iros tanto en de o n , con colgante y una perla.
Dos n a v a ja  «¡fe1 Albacete.
Una escopeta de fuego central.
U n í cantina y nueve cartuchos.
U nía botos m íe« s  de rharol.
Dos pañuelos de Mío*
Otros dos pañuelos de h ilo  sin  estrenar, 
f ín  jabón para lavarse las minos.
U n paraguas negro, de algodón* ■
Tries navajas de afeitar, con au funda, 
lina piedra de afilar.
'Tres cuartas de p u l  o fino negro..
U iii costal de lona»
Un reloj Robknpf negro.
Gtneo pares de calcetines de hilo fino.
Cine o veras do franela negra.
Una toja mediana; y
Dos escopeto de pistón. J —8774

MADRID— AUDIENCIA

En v irtud  do providencia del Sr* Juez, de prim era instan 
cia é instrucción del distrito' de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por 
lesiones, se cita a Nicanor Morillo, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca en su sais audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
que comparezca á prestar declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incarso en la m ulta de 25 pesetas con que se 
le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Noviembre de 1901.=V .° B .°= ;G ullón.=El 
Escribano, Javier de Burgos. J —8806

M A DRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio P arra  y  
López, de oficio cerrajero, casado, de tre in ta  y echo años de 
edad, que dijo vivir en la calle del Oso, núm . 7, piso princi
pal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración y hacerle saber una resolución ju d i
cial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes-de la.policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, n a tu ra l de esta Corte, é hijo de Ciriaco y  
de Ana, no constando otras, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Madrid 12 de Noviembre de 1901.=Rafael M olina.= El E s
cribano, Federico González del Rivero. J —8809

MADRID— LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la L atioa de esta capital.

Por el presente se saca á pública subasta la casa, sita  en 
esta Corte y su calle de Atocha, números 159 y 161, con vuel
ta  á la calle de Trajinaros (hoy paseo del Prado), que consta 
de veintitrés m il ochenta pies cuadrados y setenta y cinco dé
cimas, por el tipo de cuatrocientas diez y  ocho m il qu in ien
tas sesenta y seis pesetas noventa y cinco céntim os, á rebajar 
cargas. P ara dicha subasta se ha señalado el día 25 de Enero 
próximo, á la hora de las dos de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, y se previene que para tom ar parte en la lic ita
ción será necesario consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, el diez por ciento 
efectivo por lo menos del tipo señalado; que no se adm itirán  
posturas inferiores al referido tipo; y que por el mero hecho 
de tom ar parte en la subasta se entiende que los licitadores 
están absolutam ente conformes con las demás condiciones 
fijadas en el pliego que, con la titu lación de la finca estarán 
de manifiesto en la Escribanía, todos los días no feriados 
hasta  el del rem ate, debiendo asimism o conformarse dichos 
licitadores con la referida titu lación , y para el caso de que
rer com pletarla con más documentos, serán de su exclusiva 
cuenta los gastos que se ocasionen. = L u is  Rubio. =  Anta mí, 
P. H., Licenciado Juan  J . Jim énez Prado. X—2480

MADRID—UNIVERSIDAD

^®®El Juzgado de prim era instancia del distrito  de la Univer
sidad  de esta capital, en providencia dictada en 10 del actual, 
ha adm itido la dem anda de juicio declarativo de m ayor cuan
tía , incoada por D. Francisco Lama rea y M artín contra el 
pefi&JÚor de las Memorias fundadas en la villa de Oñate por 
D. Ibáñez.de H ernani, el Marqués de V illagarcía y
contra DDña Mari®- de las Mercedes Q uartillers y  Picazo, viuda 
de D. José María del Toro y Castro, sobre cancelación de g ra 
vámenes y  cargas de la usga núm . 9 antiguo, 12 moderno déla  
calle de Reg'ueros, de la que conferido traslado á los de
mandados; y en su consecuencia C*npj¡áZ9 con esta cédula á 
los demandado#, cuyo paradero se ignora, para íFie en el im 
prorrogable térm ino de nueve días comparezcan en los autos,

personándose e& forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Diciembre de 1901.=E1 Escribano^ Licencia
do Vicente Moreno. X—2479

MÁLAGA—MEROED

D. José Gareía de Gastro y Fernández, Juez de instrucción  
del distrito de la. Merced de esta ciudad.

Por v irtud  del presente edicto requisitoria se cita, llam a y  
emplaza á Antonio Invernó Llamas, conocido por el Cordo
bés» de oficio sastre» cuyas demás circunstancias se ignoran» 
á fin de que dentro del térm ino de nueve días, contados des
de la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de esta, 
provincia y la de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan... 
en causa que contra el mismo se sigue sobré estofa; apercibi
do de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará-, 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades de la  
Nación» así civiles como m ilitares, procedan con el m ayor 
celo y actividad á la busca y captura del procesado A ntonio 
Invernó Llamas» conocido por el Cordobés, y habido que sea, 
lo pondrán en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Málaga á 11 de Noviembre de 190L =José Gonzá
lez de Castro.=Licenciado Antonio Gil. J —h l l l

MURCIA—SAN JUAN

D. Miguel de la Vallina y Subirana, Jusz m unicipal é in 
terino de instrucción del distrito de San Juan  de esta ciudad..

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisca Bel- 
chú García, de diez y seis años de edad, h ija  de Benito y de 
Josefa, soltera, na tu ra l de L ibrilla, da esta vecindad, con mo
rada en la puerta de Orihuela, núm . 6, para que en térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,. 
comparezca ante este Juzgado, sito en ei plano de San F ran 
cisco, edificio de la Audiencia, á fin de que se le notifique u n  
acuerdo recaído en causa que contra la misma se instruye 
sobre hurto; apercibida de que si no comparece será declara
da rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como m ilitares é individuos de policía ju d i
cial, que procedan á la busca, cap tura y conducción á la  cá r
cel de esta ciudad de la Francisca Belehí García.

Dada en M urcia á 13 de Noviembre de 1901.=M iguel de 
la V allin a .= E l Escribano, Bartolomé Costa. J — 8178-

ORGAZ

D. Manuel Ruiz Tapiador, Juez m unicipal Letrado de esta, 
villa, encargado del de instrucción .

Hago saber que en est8 Juzgado y por ante la Escribanía 
del que refrenda se instruye sum ario con motivo de la sus
tracción de una bufanda de la  propiedad del vecino de V illa- 
m inaya Félix García Calvo, llevada á efecto en los últim os 
días del mes de Septiembre próximo pasado, contra la vecina 
de esta v illa Trinidad Sánchez Dehesa y  G arcía, en cuyo su 
m ario he acordado llam ar por edictos, como por el presente 
lo hago, á un  sujeto, cuyo nombre, apellido, circunstancias 
personales y paradero se ignoran, que el día 18 del pasado 
mes de Noviembre compró á referida Trinidad la bufanda, 
cuyas señas se expresarán, en ocasión de pasar por la ronda 
de este pueblo con un carro cargado de sacos de trigo, á fin. 
de que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la  
calle de San M artín, núm . 17, á p restar declaración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho té r 
mino le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía' judicial, procedan á 
la busca y ocupación de la bufanda, cuyas sen is se expresa
rán  á continuación, y e&so de ser habida la pongan á mi d is
posición.

Dado en Orgaz á 12 de Diciembre de 1901.=M anuel Ruiz 
T apiador.=A nte mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

Señas d é la  b u fanda .

Da dos caras: por la  una, á cuadros grandes am arillos, ne
gros y azules; y por la o tra , de fondo blanco, con rayas en
carnadas, formando cuadros grandes. J —9501

PÜIGCERDA

D. León Fernández de la Vega, Juez de instrucción de 1& 
villa y partido de Puigcerdá.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Se
bastián Bornadido y Más, alias Barnola, casado, de unos 
trein ta años de edad, trabajador de fábrica, na tu ra l de Olván, 
partido de Berga, quien residía en Campdevanol en 29 de Sep
tiembre últim o, y cuyas demás circunstancias se ignoran , así 
como su actual paradero, procesado en causa sobre d isparo 
de arm a de fuego, lesiones y  m uerte subsiguiente de Ju a n  
Vila en dicho Campdevanol, para que comparezca ante este 
Juzgado en el térm ino de diez días, á contar desde la  in se r
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficia
les de esta provincia y de la de Barcelona, al objeto de cons
titu irse  en prisión provisional y  declarar en la  expresada 
causa; bajo apercibim iento de que de no comparecer será de
clarado en rebeldía y  le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, y  encarga 
á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y  
cap tu ra  del referido sujeto, conduciéndole en su  caso, en ca
lidad de preso provisional, á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 5 de Noviembre de 1901.=León F er
nández de la V ega .= P or m andado de S. S ., Francisco H er
nández. J—8781

RIBADAVIA

D. Emilio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción  de R i- 
badavia.

Por la presente requisito ria  se cita y llam a ál penado Da
niel Ponsada Moure, vecino de Tallón, Municipio de C ástrela 
de Miño, donde tuvo su ú ltim a residencia, y  cuyo ac tua l p a 
radero se ignora, para cjue dentro de diez días, contados des
de la inserción de la présente en los periódicos oficiales, se 
presente ante la Audiencia provincial de Orense y á disposi
ción del lim o. Sr. Presidente de la  ¿uisma^ al objeto de cum 
plir la pena de un  año, ocho meses y  vein tiún  días de prisión  
correccional que le fué im puesta en su m ad o  9U0 se siguió  
por disparo de arm a de fuego; bajo aperc.ibim?f*Bte de que en 
otro caso le paravá §1 perjuicio á que hubiere lugar d&- 
trecho.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca de dicho penado, y caso de ser habido se proceda á su 
cap tu ra  y conducción, con las seguridades debidas, á la cár
cel de Orense y á disposición del lim o. Sr. Presidente de la 
A udiencia provincial.

Dada en Ríbad&via á 8 de Noviembre de 1901.=Eladio R. 
V a le ira s .= P o r mandado de S. S ., Félix Q uijada.

Señas del penado.
Edad veintidós años, es ta tu ra  regu lar, barba poblada» 

pelo negro, cejas idem, nariz regular, color bueno, viste traje 
negro , sombrero blanco, calza botinas de becerro. J —8782

SAN SEBASTIAN

D. José Larrum bide é Iriondo, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

E u  virtud  de providencia dictada con esta fecha en las di
ligencias promovidas por D. Pedro Umerez y Zulaica, vecino 
de esta ciudad, sobre declaración de ausencia de sus herm a
nos D. Mauricio y D. Nicasio Umerez y Zulaica, se expide el 
presente edicto por térm ino de dos meses, llamando á los re 
feridos ausentes D. Mauricio y D. Nicasio Umerez y Zulaica 
y  á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus 
bienes, si aquéllos no se presentasen, haciendo saber que el 
herm ano de los mismos, el mencionado D. Pedro, ha solicita
do la adm inistración de los bienes; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en San Sebastián á 12 de Diciembre de 1901.=José 
L arrum bide. = P o r  su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. X—2477

« lirazgado js  m u n i c i p a l e s .

MADRID-—HOSPICIO

E n  v irtud  de providencia dictada por el S r. Juez m unici
p a l  suplente del distrito  del Hospicio, se cita á Juan  Pujol Ci- 
iuentes, de veinticinco años, casado, papelista, natu ra l de 
M adrid, hoy de ignorado paradero, para que el día 30 del ac
tu a l, y hora de las diez de su m añana, comparezca en la sala 
audiencia del Juzgado, sita  en la calle del Barco, núm . 26, 
piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones 
a l mismo, debiendo concurrir con los testigos, peritos y de
m ás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia  que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 1901.= E1 Secretario, Pío Tor
nero. J —9503

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito  del Hospicio de esta Corte se cita á 
Joaquina Sasó y Llanos, de tre in ta  y tres años, soltera, natu ra l 
de Zaragoza, sin domicilio, para que el día 24 del actual, y hora 
de las diez de su m añana, comparezca en la sala de audien
cia  del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso se
gundo, para ser reconocida por el Médico forense de las lesio
nes que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 12 de Diciembre de 1901.— El Secretario, Pío Tor
nero . J —9502

ZUHEROS

D. Antonio Poyato y Salam anca, Juez m unicipal de la 
villa de Zuheros, en el partido judicial de Cabra.

A las A utoridades civiles, m ilitares y agentes que consti
tu y e n  la policía judicial de la Nación, hago saber que en este 
- Juzgado se sigue causa crim inal de oficio por hurto  de caba
llerías á Doña Josefa Moreno Vargas, viuda de Vergara, veci
n a  de Doña Mencía, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 29 

■•al 30 del mes anterior en k  dehesa de la Majada, de este té r
m ino, en el cual he acordado', entre otras diligencias, la busca 
-■de indicadas caballerías, cuyas señas se expresan al final, y 
'Captura de sus autores, que" hasta el presente son desconoci
dos, por lo cual les ruego y encargo procedan á dicha busca y 
■captura, y habidos que sean unos y otros los pongan á mi 
disposición ó del Sr. Juez del partido, a quien se rem itirá di
cha  causa.

Dada en Zuheros (Córdoba) á 1.° de Noviembre de 1901.= 
El Juez m unicipal, Antonio P oyato .= E i actuario, Gregorio 
•Padillo.

Señas di las caballerías.

Una yegua cerrada, menos de la m arca, pelo castaño, c a l
zada de un  pie, hierro al lado derecho B.

O tra ídem id. blanca, con un  tum or en un pie, cerrada, 
con igual hierro.

Un potro de dos años, entrepelado en oscuro, hierro igual, 
m n  la m arca.

U na m uleta pelo castaño, sin hierro, que va al destete; y
Un muleto pelo negro, sin  hierro, tam bién va al destete. 

r  J —-8792

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de Hierro  

del Norte de España.
El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acor

d ad o  se publique la num eración de las 1.071 obligaciones de 
p rim era hipoteca (prim era y segunda serie), segunda y te r
c e ra  hipoteca de las líneas de A sturias, Galicia y León, que, 
«egún los cuadros de sus respectivas emisiones, correspondía 
am ortizar por sorteos en 1.° de Octubre últim o, y que lo han 
sido por compra, con arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del 
convenio de 31 de Mayo de 1900, aprobado judicialm ente en 
A gosto de 1901.

L in e a s  de A s tu r ia s ,  G a lic ia  y  L eón .

462 obligaciones de prim era hipoteca (prim era serie).
Números 229,1.904 á 907, 5.707, 5.9*17, 6.354 a 355,6.470, 

€.529, 7 963 á 966, 9.773 á 775, 10.334, 14.087, 14.327,
17.786,18.569 á 571, 18.871 y 872, 20.483, 20.744, 20.898,
21.162, 21.203, 21.234 á 237, 21.288, 21.316, 21 637, 21.885, 
22.121 á 125, 22.273, 22.348 y 349,22.359 á 361, 22.373 á 381, 
22.669, 23.175 y 176, 23.641 y 642, 23.678, 23.808, 30.662 á 
668, 31.178, 33.269 á 279, 34.863 y 864, 37.921,37.987, 38.369 
á  374, 38.868, 45.939, 45.946, 46.159, 47.155, 47.932, 47.93o, 
48.995 49.332, 50.401 y 402, 52.299, 53.086 á 093, 56.035, 
56.330 y 331, 56.364, 59.916 á 919, 60.405, 62.217, 62.655,
$3,861 a 863, 63,336, 63,574, 68.230 á 234, 68.772, 68*829,

69.492 y 493, 69.495 á 499, 69 682 y 683, 69.940 y 941, 70.009 
y 010, 70.862 á 864, 71.018, 71.317, 71.999, 75.343, 75.837, 
80.385 á 391, 82.726, 89.223, 90 443, 91.253 á 255, 91.257, 
92.724,92.731 á 735, 92.737 á 749,93.039, 93.103, 94.182, 
94.240 á 242, 94.251, 96.494, 97.349 y 350, 97.386 á 390, 
98.171, 99.116 y 117, 99.146 á 148, 99.994,100.139, 103.303, 
103.787, 103.792 y 793, 104.540 y 541, 105 191, 105.522, 
106.943 y 944, 108.005, 112.930, 114.324, 115 723 y 724, 
116.716, 116.741 y 742, 119.268, 120.001 y 2, 120.064 y 065, 
120 088 á 104, 120 239 á 306, 121.352, 123.154, 124.635 á 638, 
124.688 á 690, 125 587 y 588, 125.747, 125.751,127.842 á 847, 
132.161 y 162, 133.329, 136.321 y 322, 136 374 á 376, 138.565, 
138.729 y 730, 139.467 á 469, 139.551 á 139.560, 140.192 
á 194, 141.537, 141.597 á 599, 141.710 á 713, 142.169,
142.303, 143 282, 143.575 á 579, 144.097, 145.583, 145 982, 
150.231 á 234, 150.443, 150.564 y 565, 152.114 á 118,152.599, 
152.928,153.244,154.271 á 273, 158.029, 158.275, 158.286^
158.303, 158.341 y 342,158.970 á 975, 159 662 á 664, 159 684 
á 688, 160.244, 160.265, 160.363, 160.491 á 494, 160.961 á 
965, 161.234 y 235, 162 427, 165.033 á 035, 170.900 á 902, 
170 967,171.329, 171.368, 171.701,171.728, 171.778 y 779, 
172.548, 180.372 á 375, 180.900, 180.904.

174 obligaciones de prim era hipoteca (segunda serie),
Números 182.331, 183.153 á 159, 183.164 á 166, 183.263, 

185.009, 185.192 y 193, 187.562 y 563, 188 518, 191.435, 
191.699,191.896,192.223, 195 046 y 047, 196.144, 196.190, 
197.475, 200.706, 200.752 y 753, 201.102, 201,217, 201.860 y 
861, 203.451 á 460, 204 324 á 326, 206 503, 206.561, 206.874 
á 881, 206.944, 209.577, 209.699, 209.846, 209.872 á 874, 
209.887 á 890, 210.753, 211.176, 211.470, 212.191, 213.196, 
213.893,217.092,217.585, 217.627, 217.640, 217.835 á 837, 
217,847 y 848, 218.113, 218 798 y 799, 219.107, 221.879 y 
880, 222.147, 223.710 á 714, 224.132, 224.203, 226.634 á 642, 
226.646 y 647, 227.831 á 833, 228.127. 228.668, 233.259 y 
260, 233.391, 233.455, 233.963, 235.398 y 399, 238.503, 
238.883 á 886, 239.626, 239.720 á 723, 239.971, 241.072, 
241.753 y 754, 241.858, 242.178 y 179, 244 424 y 425, 245.585 
á 589, 245.640 y 641, 246.134 á 140, 246.227 á 231, 246.656 á 
658, 246.660 á 665, 246.689 á 691, 247.069, 248.700, 249.205, 
249.281.

257 obligaciones de segunda hipoteca,
Números 211 á 220, 1.531, 4.519, 4.570, 4 865, 6 313, 

7.886, 8.445, 9.976, 10.069 á 071, 10.371, 11.329, 13.795, 
13.831, 14.186, 15.184, 17.098 á 100, 17.207, 18.149, 18.580 
á 582, 19.761, 21.121 á 126, 21.134 á 136, 22.357 á 362, 25.431, 
27.726 á 730, 27.734 á 739, 28.180, 28.876, 30.560, 30.896, 
31.191,31.193,31.386, 31.396, 32.573 á 575, 33.007 á 031, 
33.035 á 049, 33.080, 33.135 á 138, 35.374, 36 152 á 156, 
38 088 á 095,39.624 y 625,40.212, 40.701, 40.903, 40.906 
á 908, 41.264, 41.882, 42.095, 43.667 y 668, 43.685 y 686, 
44.056, 45 765, 45.835, 47.926 á 930, 48.701 á 703, 50.479, 
52.935, 56.650, 56.652, 56.728, 58.286 y 287, 58 471, 59.243, 
60.408, 61.459, 61.992, 63.857, 65.121, 65.195, 67.717, 72.674, 
y 675, 73.289,75.251, 75.332 á 335, 76.930, 76.996 y 997, 
81.479,81.537, 82.032, 82.251 á 260, 82.312, 82 314 y 315, 
82.403, 82.423, 82.512 y 513, 82.515, 82 .520, 82.531 y 532, 
82.991 á 993, 83,019, 83.067 . 83.390 , 83.445 y 446, 88 458, 
88.650 á 653, 88.677, 89.621, 89.940 á 948, 90.021, 90 035, 
90.604, 91.660 y 661, 91.676 á 680, 93.659, 96.028, 97.869 
á 878, 98.269.

178 obligaciones de tercera hipoteca:
Números 2.480, 2.496, 3.360, 3.635 á 637, 5.094, 5.409 y 

410, 5.415, 7.447, 9.785 y 786, 10.556, 10.874 á 879, 11.609, 
11.680, 12.479 á 483, 15.036 y 037, 15.749, 16 072 y 073, 
17.093 á 102, 17.335,18.604 á 606, 18.659 á 670, 20.161 y 162, 
20.391, 20.479, 22 607 á 609, 23.247 á 251, 23.319, 23 339, 
24.070 á 073, 24 228 y 229, 24.249, 24.252, 24.257 y 258, 
24.274, 24.280 á 284, 24.288 á 290, 24.405 á 407, 24.632, 
24.670, 24.673 y 674, 24.747, 24.976, 25.066, 25,187, 26.259, 
27.314 y 315, 27.685 á 687, 27.690 y 691, 27.854 y 855, 28.557, 
29.591 á 593, 32 804 y 805, 33.416, 36.192, 37.200 y 201, 
37.265, 37.851, 38 517, 46.711 y 712, 47.702, 52.423 á 442, 
52.632 á 636, 52.877 á 881, 56.629 á 632, 58.333 á 336, 58.897 
y 898, 58.920, 59.103 á 105, 59.426 á 430, 59.433.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 18 de Diciembre de 1901. =E1 Secretario, del Con
sejo, P. Méndez de Vigo. X—2474

Sociedad Metalúrgica Kuro-Felguera.
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á 

jun ta  general extraordinaria, que tendrá lugar el día 15 de 
Enero de 1902, á las tres de la tarde, en el domicilio social 
en Madrid, calle del Saúco, núm . 13 triplicado, principal, al 
objeto de:

1.° D iscutir y aprobar en su caso las proposicioees del 
Consejo para la fusión con otras Sociedades y adquisición de 
fábricas similares.

2.° D iscutir y aprobar en su caso la  reform a de los esta
tu tos en los artículos que se refieren al capital social, núm e

ro de Consejeros é individuos de la Delegación en A sturias* 
todo 8n arm onía con las bases de fusión y adquisición que 
hayan sido aprobadas.

3.° Nombrar las personas que han de com pletar el Conse
jo de adm inistración.

4.° A utorizar al Consejo de adm inistración para verificar 
las operaciones de tirada y distribución de las acciones re
presentativas del nuevo capital social.

5.° Acordar lo que se considere oportuno sobre em isión 
de obligaciones hipotecarias que puedan crearse para el des
arrollo de los negocios de la Sociedad.

6.° A utorizar al Consejo para que delegue en uno ó varios 
de sus miembros los poderes necesarios para firm ar los docu-v 
mentos públicos que hayan de otorgarse, y ejercer todos aque
llos actos que exija la realización de los acuerdos de la ju n ta .

Para asistir á la jun ta  es necesario haber depositado 25 
acciones por lo menos, cuyo resguardo de depósito servirá 
para acreditar el derecho de asistencia á la ju n ta  y represen
tación en la misma, pudiendo cada accionista delegar en 
otro accionista que tenga derecho de asistencia por carta  d i
rig ida al Sr. Presidente.

El depósito de las acciones puede efectuarse hasta  el día 5  
de Enero en el domicilio social en Madrid, y en los punto» 
siguientes: i

Sres. Urquijo y Compañía, Madr d.
Banco de Castilla, ídem.
Sres. Masaveu y Compañía, Oviedo.
Sociedad Crédito Industria l Gijonés, Gijón.
Banco de Bilbao, Bilbao.
Madrid 21 de Diciembre de 1901.= P o r acuerdo del Consejo 

de adm inistración, el Vocal Secretario, Federico Bayo.
X—2476

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e l  M e d i o d í a .
El Consejo de adm inistración ha acordado repartir un d i

videndo de pesetas 15 por el cupón núm . 2, correspondiente 
al segundo semestre del presente año.

El pago se verificará desde el día 2 de Enero próximo, de 
diez de la m añana á una de la tarde, m ediante factura que se  
facilitará  g ratis en las oficinas de esta Sociedad, calle de Se
rrano, núm . 26, principal.

Madrid 23 d8 Diciembre de 1901.= V .°  B.°=E1 Presidente* 
José B atlle .= E l Secretario del Consejo, Joaquín Hernández*

X -2481

S o c i e d a d  á n d n i a i a  « S a n  F r a n c i s c o » .

Se convoca á ju n ta  general extraordinaria de accionista» 
para el día 10 de Enero de 1902, á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, para tra ta r  de la conveniencia de la venta, 
de bienes de la Sociedad.

Madrid 21 de Diciembre de 1901.= E l  Presidente interino* 
Benito Gómez. X—2472

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .

R esum en  del b a la n c e  de com probación del m es de No* 
v iem b re  de 1901,

. Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ----------- -------

Edificios y m aquinaria.......................... . .............. 3.812.194*8$
Redes aéreas, subterráneas, acometidas é in s 

talaciones de escaleras.................... ................. 2.260.871‘1&
Caja y banqueros............................................. 4 . . .  1.127.834*32
Títulos en depósito.................................................  2.163 500
Valores en ca rte ra ........................................... .. 708.925*21
Materiales en a lm acén  .................................  464.754*88
Contadores de elec tricidad  ....................... 919 853‘30
M obiliario............................................... ..................  22.734 66
Deudores varios y fianzas.. ................. 264.953*75
Servicios de obligaciones, cupones y am oxti-

tizaciones.................   1.132.328‘48
M aquinaria y materiales de transform ación 

de energías hidro-eléctricas.............................  368.168*50

13.246.119*18

PASIVO
Capital soc ia l............................................. .............. 6.000.000
Obligaciones em itidas  ........ .. 4.171.000
Fondo de rese rva  ..............   196.912*78
Fondo de p rev isión . ..............   42.191*7$
Acreedores varios.  ..............   102.444*30
Depósitos................. .................................................  2.163.500
Ganancias y pérd idas.................................   570,070*2!

13.246.119 18

M adrid 30 de Noviembre de 1901. =E1 Interventor, M arino 
Alonso.=V.° B.°=E1 Presidente, J. Batlle. X—2478

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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Datos meterológicos del día 23 de Diciembre de 1901 según los telegramas recibidos en el Observatorio
de Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España á las nueve de la mañana 
y en otros del extranjero á las siete. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del día 23 de Diciembre de 1901, compa

rada con la del día anterior

CAMBIO Al COMIAS» 
FONDOS PÚBLICOS ======================

¡>i« 21 . Día 28.

I n l i  povggu i l l l S

fui* f, 4a 60-000 ptu. 'ombulu. 72*95 72*96-90-86
,U*l|J»da85.000íd.íd................... 72*95 72*96-90-

í» 12.600 Id. id  78 0/0 7296-90
Idas C,de 6 000 id. id  78 20 | 78*10-05-78 0/0
tiesa B, da 2.600 id. Id  78 25 71V10-16-78 0/0
Mam A, da 600 id id.....................  78 26 .7810-16-06
Ma*O TH. da 100 T 200id. id ... » 780/0
«a düaraaiu wriaa.......................  78 0/0 7; V96-75 0/0

78*^-16-06^10
Senda perpetua al 4 0/9 

Interior.
Strpttmj yravManaiM. 

iSmlitóB da 1 .* de'Ootebre da 1900:
*aíia F, da 50.000 ptu. nominales. 72*85 »•

íldam K, de 25.000 id. id.................. 72*90 *
Idem D, da 12.600 id. id ................  72*85 »
Mam C, da 6.000 id. id....................  72*86 *
Idem B, de 2 500 id. id.....................  » 72*90*
Idem A, de 500 id. id .  .............  « 72*90
Idem G y H, de 100 y 200 id.id... 72*80 72*75
Sn diferentes seriu.......................... 72*90 7290

Senda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Seria T. de 24-000 ptu. nominales. » >
Mam I. de 12.000 id. id..........................  80 0/0
Mam D, de 6.000 id. id....................  79*75 ,
I4emC,de4.000íd.íd..........................
Ídem B, de 2.000 id. id........................................  ,
Idem A, da 1.000 id. id......................  » 79*95
ádamOyH.delOOyaOOid.íd... » .gte diferentes senes..........................  79*95 79,95
y»*4M**dn5QOQOotu.aemÍMlas. * *«¿MU de 10Q.C93 id. SU» »«««» > .. » »

Día 21. . fcf» 28.
Senda al 4 0/0 «aortlsafcle.  -----------------------------------------

■aria B, de 25.000 ptas. nomiaaíu »
IdemD, de 12.500id. id . . . . . .
Idem C,d* 6.000 id. id.................  82 0/0
Idem B, de2500 íd .íá .i................  82X5
ladm A, de 500 id. id...............   8205
I*diferentes series................... 82 05

, Senda al 8 0/0 amorUzaUe 
* CerptUu praaistanafet.

lefia F.de 50.000 ptu. nominalu. 98-85 93 40-45
Idem l ,  de 26.000 id. id..............  93 85 98 40-46

¡ IdMtD, de 12-500 id. id...................  98-86 98*45
: Idem C, de 5.000 id.id...................  98 85 98*45 5 ¡ 55
> IdamB,de2.500id .íd „    98*40 9860-66

Idem A, de 600 id. id  ..........  94*46 94*65 60-60 65
i Sn diferentes series............................. 98*40 98*40-75-80-50-60
¡ Billete» hipotecario» de Cub* 1886.. > 870/0
[ Idem harta 10.000 ptas. nominales.

Billete» hipotecarios de Ceba 1890. ■ 72*70 72*6 5
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem huta 10.000 ptas. nominales. » 91*60
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe- 
' sos, moneda de Filipinas, con pago 
; de intereses y amortización en la 
í Península al oambio corriente qne 
; Ija el Gobierne i  su  renoimiento» 
i mimaros 14 98.748 • • a •*• • a • • • 1 a I * I *

tanto Upotooario do Espafia*
kéd«a* hipotecarias .al 5 per 100.-*

171.500...................................... .. • 102 05
Idraoíd. al 4 por 100.-118.000... 100 e 5 100 80
Aniones del Bameo de Bspafta  490 0/0 491 0/0
Idem fd. íd^Cantidaderpequefas. » •
Idem del Banco Hipotecario de Bspa- 

ifty 100*000. ...•.•••.«...*••••* 9 19150
Idem del Bancada Castilla (80.000 

ateiones) comprendidas entre loa 
números 1 á 50.000, por eamoela-
«ió» de 20 000-------------------     s »

ídetai del Banco Hisptno-eoloiial, 1
á 80.000.............................     a * a

Idem de la Compelía Arrendataria
> d i tabacos.—lesiones al portador j 4034C0 496*50-10675
i 407 o /a

Día 21 Día 28.

ídem fd. id.—Cantidades pequeñas * *
Id»» de la Sociedad de electricidad 

¿e Chamberí, series, 1 /  á 12, de ,
1.000 acciones cada una, núme- j iaq*oK
r o s lá l2 .0 0 0   . . . . . . . . .  1840/0 18325

ídem id. id.— Cantidades pequeñas. * *

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 iu te r io r .e e ,. .  72/875
Idem id. exterior..................... - ......................................... »
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  -.»» * * *
Idem id. al 5 por 100i.=  ............................. ...  98 50
Obligaciones de Aduanas  • ©*
Idem de Filipinas............... ................... •■•«#*.«•* «s-.n/v
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.««#..•».>•* 8 ¿Oír
Idem id. de 1 8 9 0 . ......................................   ¿2d5

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua a 4 por 100 i n t e r i o r ^ . 72*90
Idem id. exterior................................
Idem amortizabíe al 4 p o r l O O . . ‘
Idem id .*1 5 per 100................. . 93 50/
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . . . .  < •. . - <-
Idem id. de Filipinas   %. - . o w • *
SíHetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 G . »
Idem id . éie 1890 . • • • • • • • * . . • • . . . . . » « * • • « 8
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. •••••••»««».• 5

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

taris: 4l>or 100 exterior? 75*70.
Lo&dres: 4 por 100 exterior, 09‘09.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

L<3s.riisgr.á í& vísta,, librft.cslierbña, 8 V;0r;,
Paria» la-vis**, beneficio, 85*25-46-50.
Tda^^aatidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

• & SbíieilSTRACíON D I  LA «ACSBTA OTT 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Dáckta que fm ?  
extravío ha.jan dejado de recibir los suscrítores, se harte^ ,̂ 
precisamente dentro da los tres días siguientes al de la íi ik a  
del ejemplar reclamad© en Madrid/ ds ocho días en provla- 
eiasf nn mes para los snscrítoraírdel extránjéro j  tres «teses 
para los de XJlrramar; entendiéndose qne t o r a  de estos piases 
se exigirá el pago de «ada nno dc los ejemplares qae ee 
.pidan.. ,

PE N SO  DE XAS AGUAS M I N E R O * ^  DE UL
^  Península é Islas adyacentes. Edicidn oñcial.—Se vendí ■ 
en el Almacén de la Gágsíta ds Madxib á pnswrA ead® 
elemplar.

¿REGLAMENTO DE SANIDAD -EXTEEIOE/EDICION 0 ÍI - 
cial. Sé hulla de venta en el Almacén de la GacxtA DB 

Madrid, planta baja del Ministerio dé í« Gobernación, al^pfe» 
«io de 4&s ejemplar, tanteen espaüdl* como enl?an®^í

O E A L  DECRETO fc INSTEUCGgLON PAÉA El, SJEKOi- 
cío del Protectorado* del Gobicmd en la Beneficencia pajr- 

ticularj Edición oficial. Se halla* de .vcntA/ en* el Almacén *4^ 
la Gaok»A/*dx Madrid* planta baja re*» Ministerio dola“'6hr*~ 
bernaoión* 4 eaáa ejemplar. .

S A N T O S  D E L  D Í A

/.<• C’.;+ .vlfÍA
Sau G regorioy preebitero, y  Sap L uclano, m ártir, 

Onarenta horasrin la parroquia San Luis.

ESPECTÁCULOS

TEATRO R E A L Z A  Jaa ochpiKy^^media.—Función 36 de 
abono.—Turno 3.° par.—Hansei und (/retel.

TEATRO ESPAÑOL.—a  las cuatro jf medié. -  Cyrano d9 
Bergtrac.

TEATRO LARA.—A las ocho j  m edia .- ^Quiere usted co
mer con nosotros?—Aquilino Primero. — tíl nido, — Segundo 
acto: , ^ .

A las cuatro^ -medf»^—ha fanmo.—Aquilino P ri
mero (tstreno).— nido (dos actoa)..

TEATRO DE LA ZARZUELAA^Vjas pchóc j  m edia^- 
El último c h u l o . B l  bat$o¿—Los timp&ú*,  ̂ '

A lasjcuatro y medía.—  ¿¿ ca$Q$t<(&;§dsoOi-?El bateo 
buenaisombra,- _ .......

TEATRO APOLOGA h is , ocho ̂  
primer' rtservi.~La revolio&a\— *

A las cuatro y median.'—Por
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y meáih.—BnseñantUÍi'

d »  W ^ v r d e .—Bnéo^ 
ñama Ubre. ."■ <

A las cuatro y  medíia» Certamen úiü cití*aL^El Poio^Nor— 
fe (estreno).v-P ianm  y Jipres.

TEATKD COMICOS-A las nuejfé; i /Fúégoí^íos tangotoM- 
nos.—El ch co de. la portera.—Chispítd ó cl^arrip -de Maravilláis*

A las cuatro y media.— Eunéidn entera.—A» golfewú 
E l código penal (estreno).— !?/ chico derla; pprtcraz
- ... . . ......... wfa* h.b/,., .


